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PAITE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. -

Despachos telegráficos y noticias, referentes á la 
insurrección carlista, recibidos hasta la madrugada ;

■ de hoy. • .. ■

/ NORTE.—El General en Jefe al Btlinistro de la ? 
Guerra:

«Bermdo 12 , á la una y media tarde.— Sabien
do que el enemigo ocupaba este pueblo, y otros in
mediatos, determiné anticiparme á sus intenciones, y 
salí de madrugada de los cantones, moviendo sólo 
dos y media brigadas; pero como no hallé resisten
cia, avancé con una sola para este punto.

A las once y media, i que «alia deT Eagraa, »«m -! 
pió el'fuego él enemigq por nuestra derecha desde él 
puerto del Villar, aumentándolo según avanzábamos, | 
y teniendo ocupado esto punto y posiciones fuertísi
mas. que, lo dominan con do§ batallones y medio.

Hatt resistido tenazmente, protegidos por la arti
llería del fuérte de Población, hasta esta hora que j 
van ya arrollados por todas partes, sin haber etn- 
pleádo jo  más que tres y medio batallones, una ba
tería de montaña y mi escolta de Pavía, que ha dado ; 
fin á la lucha con una brillante carga sin protección; 
alguna, victoreando al Rey D. Alfonso con aplauso, 
general dé las tropas que lo presenciaban. ínterin yo 
con mi Cuartel general avancé á galope sobre el 
pueblo, que ocupo en este mismo momento. Según 
cálcalo, el enemigo, liabrá dejado sobre el campo más j 
de 40' muertos y ó  6 prisioneros en nuestro poder, | 
entré ellos cuatro oficiales, y mucho armamento; 
sien®} también sensibles mis pérdidas, que próxi
mamente ascienden á seis müértos y 36 heridos. 
Cada dia estoy más satisfecho de la decisión y valor 
de estas tropas en el combate.»

El General Segundo Cabo manifiesta que con 
noticia de que los carlistas iriteutaban un alarde so
bre Gamarra, reuniendo cuatro piezas y alguna in
fantería, que situaron en las inmediaciones, salió; 
aquella Autoridad ó su encuentro con las fuerzas 
disponibles de la guarnición de Vitoria, sin que en 
el movimiento de avance que verificó hácia Villa- 
real hostilizase el enemigo la marcha, retirándose 
por él contrarió en aquella dirección, regresando 
nuestras tropas en su consecuencia sin más nove
dad que.un herido de tropa que resultó en el fuego 
sostenido en la casa-fuerte de Gamarra.

Se han presentado á indulto en Vitoria 10 car
listas armados, seis procedentes del batallón Guias 
de Alava, y los cuatro restantes del 6.° de la misma 
provincia. Además en Armentia lo han verificado 12

de este líltimo batallón, y en La Guardia t i  del 3.°, 
como resultado de la acción de Bernedo.

CATALUÑA.—Según da cuenta el General Se
gundo Cabo, cuatro compañías de Africa sorpren
dieron el 11 en una casa de campo cerca de Gopons 
á una pequeña partida carlista, á la que después de 
alguna resistencia se hicieron 12 prisioneros.

Se ha presentado á indulto en Manresa el Bri
gadier carlista Altimira, y además en varios puntos 
dos Coroneles, dos Comandantes, dos Capitanes, 14 
oficiales subalternos y 139 individuos de tropa.

El Cónsul de la Nación en Perpiñan anuncia que 
un Comandante, siete oficiales y 63 soldados car
listas pasaron la frontera francesa el dia 10 por Os- ; 
seja, constituyéndose prisioneros de aquella gendar
mería.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E xpo sició n .

SEÑOR: El,estado en que se encuentra una gran parte i 
de l^ipropie^ad;- m  las prqvmu^s.jde Galicia ,A s iú r ia sy  
otras, en-que son. conocidos des^rúuy antiguo los foroŝ  
reclama imperiosa y urgentemente una resolución legis
lativa que concilio los derechos é intereses de loa prqpie-| 
tarios y de los colonos, que garantice los que á unps y á ; 
otros se declaren, y que ponga definitivo término á la in
terinidad en que con daño de ambos y de la riqueza pública 
se hallan.

v  Sin duda la instabilidad y las turbulencias de la época 
que atravesamos no han permitido á los Gobiernos ante
riores dedicar á esta materia toda la atención que merece, 
pero que otros asuntos -más apremiantes embargaban por 
completo. í

Tampoco desconoce el Ministro que suscribe que la p ru -; 
dencia les aconsejase meditar muy detenidamente sobre 
materia tan complicada y en la cual la resolución que se 
adopte puede producir muy trascendentales'consecuencias 
en el orden económico-político y en el social. Mas lo difícil 
y árduo de los problemas que en la alta esfera de la Admi
nistración y del Gobierno toca resolver á los poderes públi
cos no les dispensa del deber de hacerlo después de la ma
dura reflexión que exijan y cuando se hayan reunido todos 
los datos y elementos precisos para el acierto.

Por fortuna la cuestión que es objeto de estas observa-: 
cioues se halla en este caso, y es de toda necesidad y ur
gencia resolverla sin precipitación, pero con valor y resuel
tamente, desde que se haya formado el convencimiento 
necesario. t
 ̂ Sin entrar ahora en un profundo, detenido y erudito 

exámen acerca del origen de los foros; sea que se estable
cieran á imitación de las enfitéusis desde los más remotos' 
tiempos conocidos, como algunos pretenden; sea que par
ticipen de cierto carácter feudal, como quieren otros, el 
hecho histórico indudable es que la mayor parte de las tier
ras de G alicia, Astúrias y parte de la provincia de-León, 
ganadas unas por el esfuerzo de los héroes de muestra glo
riosa reconquista, pródigamente donadas otras por nues
tros Monarcas á los proceres y á las corporaciones ecle
siásticas, se dieron en foro á los que, libres de los cuidados 
de la guerra y extraños al retiro de la vida monástica, po
dían dedicarse á su cultivo. Por virtud de este contrato el 
dueño del suelo cedia por lo general todos sus derechos al 
colono ó forero, reservándose, si no exclusivamente, al mé- 
nos como principal, el de percibir una pensión fija é inva- 

! riabie en frutos ó en dinero ó en ambas cosas á la vez.

En un principio poquísimos se constituyeron con carác
ter de perpetuidad; cási todos lo fueron temporalmente por 
la vida ó voces de tres Sres. Reyes y £9 años más; por 
manera que, según el derecho común de España y aun 
de todo el mundo civilizado, al terminar el tiempo por el 
cual se hubiesen constituido los foros debían volver las 
tierras ó fincas urbanas, pues también sobre estas solian 
constituirse, á sus dueños en pleno dominio y en el es
tado en que se hallasen, es decir, con todas las mejoras y 
aumentos que hubieren recibido durante el término del 
contrato. Así se practica invariablemente en los arrenda
mientos y en las enfitéusis temporales, por largo que sea el 
tiempo señalado para su duración.

Pero se hizo tan general el foro en Galicia y Astúrias 
principalmente, que cási todos los cultivadores no poseían 
más que tierras aforadas. Alrededor de ellas se fueron cons
tituyendo las familias, viniendo á crear un estado social 
digno de respeto; y de aplicarse rigurosamente el derecho 
común se hubiera producido sin duda un gran conflicto, 
que la prudencia aconsejó evitar, aun cuando para ello 
fuese necesario prescindir de las leyes generales del Reino, 
de los principios estrictos del derecho y lastimar en cierto 
modo el de los verdaderos dueños del suelo.

Eran muchísimas las demandas de desahucio entabladas 
por éstos contra sus colonos ó foreros para obligarles á 
ique lés átijañen;liMeg' las tierras aforadasi ter~
iniqadoel tiempo delcoutrato; y de haberse éstimadp, comp 
^ra mdispensable, segunel derecho común, habríanse vis
to repentinamente muchos millares de familias, la inmeiir 
sa may oría de la población, lanzadas de sus tierras, tenien
do que abandonar el hogar en que habían nacido y al ca
lor del cual se habian ido desarrollando, produciendo una 
inmensa perturbación de consecuencias incalculables y fu
nestas para propietarios y colonos y para la paz pública.

El Consejo Real de Castilla, que reunía extraordinarias 
atribuciones, no sólo en el orden judicial, sino en el eco
nómico y en el político, y de las cuales usó generalmente cofa 
gran sabiduría y prudenciar se detuvo ante estas podero
sas consideraciones ; y en vez de fallar como Tribunal las 
demandas pendientes ante su Autoridad suprema, dictó 
una inedidañe alto gobierno, mandando se librase Real 
provisión, que tuvo y ha seguido teniendo fuerza de ley á 
las Reales Audiencias de Galicia, Astúrias y las demás 
donde fueren conocidos los foros, para que no se diese 
curso á las demandas de desahucio , aunque hubiese ter
minado el tiempo de los contratos, hasta que en vista 
del expediente que sobre tan árdua y compleja mate
ria mandó formar, se resolviese lo conveniente. Ya tres 
años ántes, en 1760, se habia mandado por la misma su
prema Autoridad que no se cumpliesen las ejecutorias ga
nadas en los Tribunales por los señores ó dueños del do
minio directo para lanzar de sus tierras á los foreros. Am
bas gravísimas resoluciones tuvieron un carácter inieriqo 
y provisional, sin resolver por tanto la cuestión de un modo 
definitivo y permanente. s

Formóse 'con efecto un voluminoso expediente, en el 
cual obran los informes de las Reales Audiencias y otras 
corporaciones y hombres de ciencia; pero nada se ha resuel
to, y las cosas continúan en el estado incierto y precario á 
que todos los intereses y derechos reclaman-de consuno se 
ponga pronto y definitivo término. Es una situación en 
cierto modo anárquica aquella en que, como en este caso, 
el derecho positivo va por un lado y el hecho va por el 
opuesto.

Según el primero, los dueños de las tierras dadas en 
foro continúan siéndolo en pleno dominio, una vez acaba
das las voces ó llamamientos del fo ro , pues nadie los ha 
despojado en todo ni en parte de este carácter; pero el 
hecho es, en contradicción de esto, que los colonos no pue-
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den ser expulsados de las tierras aforadas ni los dueños re
cobrar real y efectivamente el pleno dominio de las mis
mas. Es preciso, pues, y así lo aconseja imperiosamente la 
pública utilidad, poner en perfecta consonancia y acuerdo 
el hecho con el derecho; fijar clara y definitivamente el de 
los propietarios y el de los colonos de un modo prudente 
y conciliador que, léjos de producir temibles y funestos an
tagonismos entre una y otra clase, los concilie y una en 
estrecho lazo por un interés común y por el perfecto des
linde de sus respectivos derechos.

Por árduo y complicado que parezca este problema, re
unidos están ya todos los elementos y datos necesarios para 
resolverle con el acierto que cabe en lo humano.

En virtud de disposiciones dictadas por los ilustrados 
y celosos Gobiernos que precedieron al que hoy es honrado 
con la confianza de Y. M., se ha formado otro nuevo ex
pediento en que se hallan los más autorizados informes. 
Las Audiencias, los Colegios de Abogados, las Sociedades 
Económicas del País y muy señaladamente la de Santiago, 
donde reside una ilustre y justamente renombrada Uni
versidad literaria, y por último, la Real Academia de. 
Ciencias morales y políticas de esta Corte, todos han dado 
su opinión evacuando las consultas que se les dirigieron.

Antes, en 1864, se celebró en la antigua y célebre ciu
dad de Santiago un verdadero Congreso compuesto de 
grandes, medianos y pequeños propietarios, que á la vez 
percibían y pagaban pensiones forales; ilustres juriscon
sultos, hombres de Estado que habian desempeñado los más 
elevados cargos públicos, y en él se debatió ampliamente 
esta cuestión y se expusieron y defendieron con igual ilus
tración las diversas y aun encontradas soluciones que pue
de recibir.

Todo lo ha estudiado y meditado tan profundamente 
como su escasa capacidad le ha permitido el Ministro que 
suscribe, porque era su deber. Con este estudio ha formado 
su convicción y está firme é irrevocablemente resuelto á 
presentar á las próximas Cortes el correspondiente proyec
to de ley que resuelva de fondo y definitivamente todas 
las árchias cuestiones á que ha dado lugar la institución 
foral en todas las provincias de la Monarquía en que se co
nozca, y muy principalmente en las de Galicia y Astúrias 
en que es tan común y general. Mas desconfiando como 
debe de su propio juicio en materia tan difícil, compleja y 
trascendental, todavía estima prudente y aun necesario 
someter su propio juicio y remitir íntegro el expediente á 
la Comisión general de Codificación compuesta de eminen
tes jurisconsultos, tan respetables por su ciencia como por 
la experiencia y hábito de tratar los más árduos negocios 
de Estado.

La recomendará en nombre de Y. M. la urgencia del 
estudio y resolución de este asunto; y del celo, patriotismo 
y ardiente amor al bien público que á todos sus indivi
duos distingue y de que tan relevantes pruebas están dan
do espera confiadamente que ha de evacuar su cometido 
con el detenimiento propio, pero también con la prontitud 
necesaria para que en las primeras sesiones de las próxi
mas Cortes pueda ser presentado el correspondiente pro
yecto de ley, que dé á la propiedad de aquellas importantes 
comarcas la estabilidad y firmeza necesarias para la tran 
quilidad de los propietarios y de los colonos y para el fu
turo desarrollo de su riqueza.

Pero si todo esto por ser de carácter eminentemente 
legislativo debe reservarse á la resolución de las Cortes 
con el Rey, hay otras medidas imperiosamente reclamadas 
que por ser reglamentarias y derivadas de la legislación 
existente puede y debe anticiparlas el Gobierno para dar 
á la propiedad las garantías de que hoy carece y extender 
á ella las grandes ventajas de la moderna legislación h i
potecaria.

Unánimemente se ha reconocido que la ley sobre esta 
materia no podia tener exacta y repentina aplicación á la 
propiedad aforada; de aquí las repetidas prórogas que se 
han concedido para llevarla á efecto en los países indica
dos y las numerosas disposiciones especiales dictadas para 
los mismos. Pero la experiencia ha venido á demostrar 
cumplidamente que ni aquellas prórogas ni estas excep
ciones de la ley general establecidas respecto de los inmue
bles aforados son suficientes para remover todos los obs
táculos que se oponen á la inscripción de aquellos en los 
respectivos Registros de la propiedad, sin lo cual esta ca
rece de las necesarias garantías y queda expuesta á usur
paciones que deben precaverse.

La extraordinaria subdivisión de la propiedad en Ga
licia y A stúrias, que apénas creerán los que no hayan te
nido ocasión de conocerla, ha hecho cási imposible la eje
cución do la ley hipotecaria en aquellos países. A los foros 
primitivos sucedieron los subforos de segundo, tercero y 
cuarto grado ; las divisiones y subdivisiones de los bienes 
aforados hasta el punto de que en algunos casos para una 
exigua pensión anual de £00 ó 300 pesetas, hayan de en
tenderse los propietarios con centenares de pagadores y mi
llares de fincas, cuyos límites y cabida raya en lo imposible

describir con la rigurosa exactitud, que tan fácil es en otras 
provincias en que la propiedad está en pocas manos y 
cada finca comprende una gran extensión de terreno.

Son, pues, dos cosas independientes, ó por lo ménos no 
inseparables, la cuestión general de los foros de Galicia, As
túrias y otras provincias y las medidas necesarias para fa
cilitar la inscripción de las fincas aforadas, rigiéndose en el 
ínterin por la antigua legislación, los foros anteriores al 
1.° de Enero de 1863: la primera reservada queda á la 
eminente autoridad de las Cortes con el R ey; la segunda 
puede y debe resolverse por medidas de carácter reglamen
tario y se puede hacer sin más que desenvolver algunos ar
tículos de la ley hipotecaria, imponiendo severa y estrecha 
responsabilidad á los Registradores que dejen de cumplir
los, como en algunos casos ha sucedido, anteponiendo su 
propio criterio fal de la ley á que todos debemos some
ternos, sea ó no conforme con nuestras propias opinio
nes, 'suspendiéndose entre tanto los efectos de alguna parte 
de ella.

La prueba de la gran dificultad ó cási imposibilidad de 
aplicar la ley á los bienes aforados está en lo ineficaces que 
han sido los extraordinarios esfuerzos que han hecho los due
ños para inscribir su propiedad. Ni aun el gastar en las dili
gencias necesarias más de lo que los bienes mismos valian ha 
sido bastante en algunos casos para lograr la anhelada ins
cripción, y no es justo someter á tan costosos sacrificios para 
ser garantida su propiedad á los que por virtud de justos 
y legítimos títulos y bajo el amparo de la legislación que 
entonces regia la habian adquirido.

Dos son los medios que para lograr el importante fin 
de que se vaya facilitando la inscripción de los bienes afor
rados, sin que en el ínterin queden expuestos á un injusto 
despojo sus dueños, pueden adoptarse; y ambos simultánea
mente ha procurado el Ministro que suscribe desenvolver
los en el proyecto de decreto que tiene el honor de someter, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, á la soberana apro
bación de Y. M.

Madrid 8 de Noviembre de 1875.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

Fem ando Calderón Colgantes*

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones expuestas por el ■ 

Ministro de Gracia y Justicia, y  de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° Por ahora, y hasta que se dicte una ley ge

neral sobre foros, se regirán los que se hayan constituido 
en fincas rústicas por la legislación vigente al tiempo en 
que se hubiesen establecido.

Art. S.° No obstante lo dispuesto en el artículo ante
rior, los foros que á instancia de los dueños directos se hu
biesen inscrito en el Registro de la propiedad ó se inscri
bieren en lo sucesivo quedarán sujetos á las disposiciones 
de la ley hipotecaria.

Art. 3.° Los propietarios que no hayan inscrito su de
recho á la publicación del presente decreto podrán verifi
carlo con sujeción a los artículos siguientes.

Art. 4.° Conforme á lo prescrito en el art. 8.° de la vi
gente ley hipotecaria, podrán inscribirse como una sola 
finca los territorios, términos redondos, lugares ó forales, 
siempre que reconozcan un dueño directo ó varios pro mdt- 
viso, aunque se hallen divididos en suertes ó porciones da
das en dominio útil ó foro á diferentes colonos, si su con
junto se hallare comprendido dentro de los linderos de di
chos términos ó lugares. Si el dueño directo pudiere des
lindar las suertes ó fincas en que estuviere dividido el foral, 
se extenderá la inscripción en la forma prevenida en el 
artículo 10 del Real decreto de M de Julio de 1871. Cuando 
no pudiere el dueño directo señalardas suertes ó fincas que 
compongan el foral, bastará que en la inscripción sé ex
prese la situación de este, los nombres de los llevadores y 
la renta que pague cada uno, con la expresión genérica de 
estar gravadas con ellas las tierras que estos poseyeren 
pertenecientes al foral.

Art. 5.° Inscrito un foral en su conjunto á nombre deí 
dueño directo en la forma indicada en el último párrafo 

-del artículo anterior, quedará asegurado en perjuicio de, 
tercero el dominio directo sobre todas y cada una de las 
porciones comprendidas en aquel. También quedará garan
tido por medio de la inscripción hecha en ésta forma el 
dominio útil de los colonos en perjuicio sólo del tercero 
que no fuese partícipe en el foral, pero no de los forérbs 
entre sí.

Art. 6.° Sin embargo de lo dispuesto en el art. 4.°, los 
foreros, en uso de la facultad que les concede la regla 6.a 
del art. 8.° del mencionado decreto, podrán inscribir por 
separado del foral, aunque estén comprendidos dentro de su 
término redondo y previo consentimiento del dueño directo:

1.® El edificio que un solo forero ó varios pro indiviso 
disfruten ó utilicen? con separación, ¿ie las tierras ¿el mis

mo foral que posean otros; pero entendiéndose en este caso 
como parte de dicho edificio las tierras adyacentes ó sepa
radas del mismo pertenecientes al propio foral que también 
disfrute el forero ó enfiteuta.

£.° Las heredades acotadas ó amojonadas con linderos 
fijos ó que por la distinta naturaleza de su cultivo, plantío, 
frutos ú otras señales permanentes no puedan confundirse 
con las heredades contiguas. Si varias de estas heredades 
pertenecieren á un solo colono, podrán comprenderse todas 
en una misma inscripción.

3.° Las suertes ó pedazos de terrenos que aunque com
prendidos en el término redondo del foral ó enfitéusis for
men parte con otras tierras contiguas no comprendidas en 
él, de una heredad distinta que tenga los requisitos expre
sados en el párrafo anterior, y que por lo tanto se pueda 
inscribir por separado.

Art. 7.° La inscripción de los foros en el Registro de la 
propiedad podrá verificarse por cualesquiera de los medios 
siguientes:

1.° Presentando los títulos ó documentos que acredi
ten: la primitiva constitución del foro ó su reconocimiento 
por los dueños del ú ti l , otorgado posteriormente, la ad- - 
quisicion del mismo por la persona á cuyo favor se haya 
de hacer la inscripción solicitada, la descripción de la fin
ca ó fincas á que afecte, y los nombres de los actuales lle
vadores.

£.° Justificando la posesión en que se halle el dueño di
recto del derecho á percibir las pensiones de los poseedo
res de las fincas comprendidas en el foro con arreglo á los 
artículos 397, 400 y 401 de la ley hipotecaria vigente.

3.° Por una declaración extendida por duplicado en 
papel de oficio y firmada por el dueño directo, expresando 
las circunstancias necesarias para la inscripción del foro, 
según el art. 4.® de este decreto ; la cual, publicada por el 
Registrador, según lo prevenido en las reglas £.a y siguien
tes del art. -407 de la ley hipotecaria, y no siendo contra
dicha, se considerará como título suficiente para verificar 
la inscripción; siempre que se acompáñen los títulos ó do
cumentos que acrediten la primitiva constitución del foro 
y su adquisición por la persona, que solicite la inscripción.

Art. 8.° Cuando los llevadores de bienes forales sean 
más de cuatro ó no se tuviere conocimiento exacto de to 
dos los interesados, se observará lo dispuesto en las re
glas 4.a y 5.a del art. 8.° del Real decreto de £1 de Julio 
de 4871. El requerimiento practicado en la forma preve
nida en dichas disposiciones será también título suficiente 
para la inscripción, si ningún interesado en el foral impug
nare en el plazo que por el mismo artículo se fija la ins
cripción solicitada.

Art. 9.® Cuando el dueño directo no pueda determinar 
las suertes ó fincas que comprenda un foral, lugar ó termino 
redondo, á pesar de hallarse en posesión de percibir el ca
non ó pensión del poseedor ó poseedores de los bienes com
prendidos en los mismos, podrá exigir del pagador que de
termine las fincas por las cuales satisface dicho cánon, pré- 
via confesión de este de pagar la pensión por bienes del 
mismo foro ó de la prueba correspondiente á falta dn dicha 
confesión. A este efecto deberá el dueño directo hacer el 
oportuno requerimiento á dicho pagador por medio del 
Juez municipal del, domicilio del requerido, justificando 
que sus causantes habian constituido el foro y que se habia 
venido pagando la pensión ó cánon por dicho pagador por 
poseer bienes comprendidos en aquel.

Si el pagador, prévios estos requisitos , no determina 
las fincas gravadas con el foro dentro de los 15 dias si
guientes al requerimiento, acudirá el dueño directo al Juez 
solicitando que este designe de entre los bienes que posea 
el pagador por título propio los que basten á responder 
del valor del dominio directo, capitalizando la pensión al 
respecto del 3 por 400, ó sean 33 y un tercio al millar. El 
Juez, en vista de los documentos presentados por el dueño 
directo, y con audiencia del pagador, designará los bienes 
de este que en lo sucesivo han de quedar afectos al foro, y 
expedirá el oportuno mandamiento al Registrador de la 
propiedad para que extienda una anotación preventiva so
bre la finca designada.

Art. 40. Esta anotación se convertirá en inscripción 
definitiva, si el pagador dentro de los 60 dias siguientes 
á la notificación de la providencia dictada por el Juez mu
nicipal no promoviese el correspondiente juicio para que 
se declaren libres sus bienes del pago de la pensión y se 
cancele la referida anotación preventiva.

Art. 11. Si el pagador dejare trascurrir dicho plazo sin 
formalizar la dem anda, el dueño directo solicitará del 
Tribunal que se inscriba definitivamente su  derecho sobre 
la finca designada, declarándose libres por aquel concepto 
las demás fincas que posea el pagador.

Art. 1£. Cuando este obtuviere en el correspondiente 
juicio la declaración de hallarse pagando indebidamente 
la pensión, se cancelará la anotación preventiva de que se 
habla en los artículos anteriores. El pagador deberá probar, 
para obtener dicha declaración, bien que otro posee las 
fincas por las cuales pagaba la pensión, ó que ninguna de
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las que él disfruta ha formado parte del foral, lugar ó 
término redondo objeto de la cuestión. 

Art. 13. Las reclamaciones del pagador se sustancia
rán en juicio verbal de menor cuantía ú ordinario, según 
el valor de la pensión anual y con arreglo á las disposi
ciones vigentes ó que en adelante rijan sobre procedi
mientos civiles. 

Art. 14. Los gastos y costas de estos juicios y de las di

ligencias practicadas por el dueño directo no podrán exce
der de la tercera parte de la pensión anual, rebajándose 
proporcionalmente el exceso, si le hubiera , en los dere
chos devengados por cada uno de los auxiliares de los 
Juzgados y Tribunales y demás funcionarios que en ellos 
hubieren intervenido. 

Art. 15. Queda vigente el Real decreto de 21 de Julio 
de 1871 con las modificaciones introducidas en el presente.

Art. 16. El Gobierno dará cuenta á las Cortes en la 
próxima legislatura de este decreto en la parte necesaria.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
E l  M in is t ro  d e  G r a c i a  y  Jus t ic ia ,

Fernando Calderón Colíante».

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la prim era decena de Octubre de 1875.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 6 MUERTOS ÍNTES DE SU INSCRIPCION
TClT A TJUZGADOS MUNICIPALES.

L E G Í T I M O S . N'O l e g í t i m o s . TOTAL L E G Í T I M O S . N O  L E G Í T I M O S . TOTAL

l U l A l i  

DE ¿MEAS CLASBS

V a r o n e s . H e m b r a s . TOTAL. V a r o n e s . H e m b r a s . TOTAL.
d e  v i v o s .

V a r o n e s . H e m b r a s . ' TOTAL. V a r o n e s . H e m b r a s . TOTAL.
d e  m u e r t o s .

A u d i e n c i a . . . ........................ ... ..................................................................  16 12 28 1 » 1 29 » * 9 » » 29
B u e n a v i s t a .  .... ..............................................................................................  16 13 29 9 . 3 12 41 1 1 1 » .1 2 43
C e n t r o ................................................ ... ............... . ...............................................  7 12 19 » 1 1 20 » » » » » » 20
C o n g r e s o ........................................................ ................... ... ....................... .......  11 10 21 » » » 21 1 1 » » » 1 22
H o s p i c i o ............................................................................... ....................... .......  19 12 31 2 1 3 34 2 » 2 » » » 2 36
H o s p i t a l ........................................................................................ .......................  12 19 31 2 7 9 40 1 » 1 2 » 2 3 43
I n c l u s a . . ................................................................ ... ... .......................................  15 18 * 33 18 16 34 67 1 1 3 1 4 5 72
L atina ........................................ ... ..................................................................  16 12 28 1 » 1- 29 » » » » » » 29
Palacio .................................................................................................... 15 10. 25 6 4 10 35 » » » 1 > 1 1 36
Universidad .................................... ...............................................................  17 16 33 . 5 4 9 42 » 2' 2 » 2 2 4 46

T o t a l e s .................................  144 134 278 44 36 80 358 4 4 8 7 3 10 18 376

Defimciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la p r i
mera decena de Octubre de 1875, clasificadas por sexo y  estado civil de los 
fallecidos.

JUZGOOS

M U N I C I P A L E S .

FALLECIDOS

TOTAL

GE NE BAL .

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solterás. Casadas. Viudas. TOTAL.

Audiencia........ 7 4 » 11 9 2 1 12 23
Buenavista.. . . 10 3 1 14 10 2 3 15 29
Centro.............. 4 1 3 8 3 1 2 6 14
Congreso.. . . . . 6 4 1 11 7 2 1 10 21
Hospicio.......... 15 3 » 18 9 1 1 11 29
H ospital.......... 38 10 5 53 34 9 10 53 106
Inclusa............ 32 4 36 27 i 1 29 65
L atina .. . . . . . . 16 2 1 19 15 2 3 20 23
Palacio. . . . . . . 26 12 2 40 .>10 8 4 62
Universidad... 13 » 2 15 12 9 3 23 38

T o t a l e s . .  

Madrid 8 de

157

Novien

47

ibre de

15

1875.=

22o

El Diro

136

étor gei

37 

leral, F

28

élicianc

201

) R. de

426

Arellano.

De funciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la prim era decena de Oc
tubre de 1875, clasificadas según las causas que las motivaron.

1

JUZGADOS DE MUERTE NATURAL.

FALLECIDOS

BE MUKSTE

NATURAL REPENTINA.

U  MUERTE
VIOLENTA, HERIDA, 

CAIDA ETC.

BE MUERTE

SENIL (VEJEZ).

TO TAL

G E N E R A L .
ENFERMEDADES

M U N I C I P A L E S .
COMUNES.

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS Ó CONTA

GIOSAS.

V a r o n e s . H e m b r a s . V a r o n e s . H e m b r a s . V a r o n e s . H e m b r a s . V a r o n e s . H e m b r a s . V a r o n e s . H e m b r a s . V a r o n e s . H e m b r a s

A u d i e n c i a _____  10 11 » 1 9 » 1 9 9 9 11 . 12
B u e n a v i s t a . . .  13 14 1 1 » » p 9 9 9 14 15
C e n t r o . . . ' * . . .  8 6 » » » p » 9 9 9 8 6
C o n g r e s o ................  10 10 1 9 » 9 9 9 » 11 10
H o s p i c i o ............... 14 9 2 2 2 P » 9 9 18 11
H o s p i t a l . . . . .  44 ■40 8 13 9 » 1 9 9 9 53 53
I n c l u s a . ....................  36 29 » » 9 » » 9 9 9 36 29
L a t i n a . . . . . . .  19 20 » » . 9 9 9 9 9 9 19 20
Palacio---------. . .  27 21 12 í 9 9 1 9 9 9 40 22
Univérsidad. .  15 23 0 » :  • . J» 9 9 9 9 15 23

T o t a l e s  . .  196 183 24 18 2 9 3 9 » 9 225 201

M IN IST E R IO  D E  LA  GUERRA.

Dirección general de Caballería.
Programa para provisión de 16 plazas de terceros Profesores

de equitación en los institutos montados del Ejército.
Debiendo proveerse 16 plazas dé terceros ProfesoresJde 

equitación, en cumplimiento de lo qué determina la Real or
den de 23 de Octubre último, se llama á concurso a todos los 
que, reuniendo las condiciones siguientes, deseen tomar parte 
en él:

Primera. Los aspirantes deberán recurrir en instancia al 
Excmo. Sr. Director general de Caballería, siempre que re - 
unan las condiciones que siguen:

1.a Tener 20 años de edad y no exceder de 26.
2.a Tener por lo menos cinco piés y una pulgada de esta

tura, y no pasar de cinco pulgadas.
3.a Ser de una conducta irreprensible, lo que acreditarán 

por medio de un certificado de buena vida y costumbres, con
venientemente legalizado.

4.a Acompañar á la solicitud copia legalizada de la fé de 
bautismo del peticionario.

Segunda. Concedida la presentación á concurso, se indi
cará al agraciado el dia que debe presentarse en Valladolid 
para ser reconocido facultativamente, que no será ántes del 13 
de Enero del año próximo de 1876, para que los exámenes 
puedan dar principio el dia 15 del mismo.

Tercera. Una vez acreditada la aptitud física de los aspi
r a n te s ,  serán examinados de las siguientes

M A T E R I A S .

Gramática castellana.
Nociones de Geometría.
Hipología (autor D. Pedro Cubillo), comprendiendo el es

queleto, exterior del caballo, higiene y cria caballar.
Equitación (autor D. Francisco de la Iglesia), pompren- 

diendo lo que corresponde á los tres años de estudios, tanto 
teóricos como prácticos.

Parte militar: ligeras nociones de Ordenanza hasta la obli
gación del sargento de caballería inclusive, y Táctica hasta 
la instrucción de sección.

Cuarta. Los aprobados en el exámen recibirán el corres- ‘ 
pondiente título de tercer Profesor de equitación, y pasarán 
á  figurar én la escala de aspirantes por orden de suficiencia 
para ir ocupando las plazas existentes y las que sucesiva
mente ocurran, á propuesta de la Dirección.

Quinta. El plazo de admisión de las instancias solicitando 
autorización para presentarse al concurso quedará definitiva
mente cerrado el dia 5 de Enero, ó sea 10 dias ántes que den 
principio los exámenes.

Sexta. El Tribunal examinador se compondrá del Coman
dante Jefe de estudios de la Academia de Caballería, como 
Presidente; ún Capitán Profesor y dos primeros Profesores de 
equitación como Vocales, y un segundo Profesor de equita
ción como Secretario.

Sétima. Las clases de tropa del ejército que reúnan las 
condiciones que detalla la regla prim era, y que deseen pre
sentarse al concurso, podrán solicitarlo en la forma que queda 
determinada.

Madrid 12 de Noviembre de 1875.=Letona.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 66.
MAR ADRIÁTICO.

Istria.
Luz d e  p u e r t o  e n  e l  m u e l l e  d e  U m a g o . EUlia 7 de Oc

tubre se ha encendido en el extremo del muelle del 
puerto de Umago una luz de puerto fija, verde, visible 
á cinco millas con atmósfera despejada, y que ilumina el 
arco de horizonte de 220°, comprendido entre el S. 78* 
O. y  el S. 62* E. por el N .

D alm ac ia .
R e p o s i c i ó n  d e  l a  s e ñ a l  m a r í t i m a  d e l  c a n a l  Z l a r i n . La 

boya que estaba fondeada sobre el banco del canal Zlarin, 
entre la isla Zlarina y  los escollos Soreile, que habia sido 
arrancada por la mar, se ha vuelto á colocar en su sitio 
por 3,8 metros de agua.

Cartas números 100 y 135 de la sección III.
MAR DE IRLANDA.

Inglaterra.—Bahía de Liverpool.
C a m b i o  d e  p o s i c i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  de  B a r . El 7 de 

Octubre, ó tan luego como el tiempo lo permita, tendrá 
lugar el cambio siguiente en !a situación del faro flotante 
de Bar, bahía de Liverpool:

El barco-faro se enmendará hacia el N. 34* 45' E. 
Desde su nueva situación se marcará: faro flotante de  
Formby al S. 74° 56' E., distante 3,4 millas; faro su
perior de Hoylake al S. 21° 3 0 'E., distante 9,5 millas, y  
luz.de Crosby al S. 80° 34' E., distante 8,2 millas.

Canal de la Beina.
S u p r e s i ó n  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e l  c a n a l  d e  l a  

R e i n a . El 7 de Noviembre, ó un mes después de veri
ficarse el cambio de situación del barco-faro de Bar, se  
suprimirá la boya de campana del canal de la Reina. 
(Queen’s channel.)

Las demoras son verdaderas.— Variación 21° 30' NO. 
en 1875.

Carta núm. 233 de la sección II.
OCÉANO ÍNDICO.

Sumatra. — Costa O.
D e s c u b r i m i e n t o  d e  u n a  i s l a . El Departamento de Ma

rina de las Indias neerlandesas da conocimiento de que 
el Capitán T. C. Zuijderhondt, del vapor holandés Koning 
Villem / / / , ha descubierto una isla baja y  árida situada 
al SE. 5° E. de Pulo Doea. Al E. de la isla hay un arre
cife blanquecino, y  á dos millas de este último se han 
visto rompientes.

Situación de la isla: lat. 1° 24' N., y long. 104° 29 f 
35" E.

Situación del arrecife: lat. 4 ° 2 7 ' N . ,  y long. 404° 
36' 35" E.

Carta núm. 498 de Ja sección IV.
MAR DE CHINA.

Borneo.—Costa O.
V a l i z a m i e k t o  d e  l a  e n t r a d a  d e l  r i o  P o n t i á n a k . El 

mismo Departamento hace saber que so ha retirado el 
poste que señalaba la entrada del rio Pontianak, y  que 
en su lugar se han fondeado dos boyas de barril, sistema 
Herbert.
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Una boya de barril, blanca, por 5 ,7  m etros en b a
jam ar de sizigias en las enfllaciones siguientes: Pulo Datu 
al N. 86° O.; Pulo Tamadjou al N . 29° O .; Gounong 
Pandjou al N.

Una boya de barril, negra, por 5 ,3  metros en baja
m ar de sizigias; desde ella se m arcan: Pulo Datu al 
N. 88° O.; Pulo Tam adjou al N. 30° O.; boya blanca 
al S. 12° O.; Crounong Pandjou al N. 'Io O.

Las dem oras son magnéticas.

Cartas números 153 y 507 de la sección V.

M A R  D E  B A N D A .
Islas Lucipara.

R e e m p l a z o  p r o v i s i o n a l  del barco-faro de Lucipara.. 
También hace saber el mismo Departam ento que el b ar
co-faro de Lucipara so lia reem plazado provisional
mente por un pequeño barco pintado de negro, de dos 
palos, que tiene en el tope un globo negro. D urante !a 
noche se iza en el un farol, y  cuando se aproxim a al
gún buque toca un águn ó balintin.

Cuando se coloque de nuevo en su sitio el faro flo
tante, se dará aviso.

Carta núm. 487 de la sección V.
Madrid 3 de Noviembre de 1 8 7 5 .= C láudio  M ontero.

M I N I S T E R O  D E  H A C I E N D A .

Dirección del Tesoro y Ordenación general de Pagos 
del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 320.001 al 325.000, pueden solicitar desde el martes 
16 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en.la Sección de bonos 
y billetes de esta Dirección general, que impresos se les fa
cilitarán en la portería de la misma.

Madrid 13 de Noviembre de 1875. =  E l Director general, 
Echenique.

Dirección de la Caja  general de Depósitos.
Debiendo entregársela la Tesorería Central para su enaje

nación los valores que constituyen la fianza del gremio de 
fabricantes de fósforos, en cumplimiento de lo dispuesto en d  
artículo 32 del reglamento de esta Caja, se hace saber al pú
blico que las cartas do pago de los depósitos señalados con 
los números 105.392 y 105.393 de entrada, y 24.880 y 24.881 de 
registro, así como la factura duplicada que debe canjearse por 
la carta de pago del depósito señalado con el 106.512 de en
trada, cuyos depósitos constituyen dicha fianza, quedan decla
rados nulos y fuera de circulación.
. Madrid 13 de Noviembre de 1 8 7 5 .= E l Director general, 

Miguel Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, núme
ros 519 al 526 de señalamiento, ámbos inclusive.

Idem id., intereses no depositados del segundo semestre 
de 1874, números 1.372 al 1.379 de señalamiento, ámbos inclu
sive.

Madrid 13 de Noviembre de 1875. =  E l Director general, 
Miguel Alegre Dolz. __________

Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, números 527 
al 534 de señalamiento, ámbos inclusive.

Idem id., intereses no depositados del segundo semestre 
de 1874, números 1.380 al 1.387 de señalamiento, ámbos in 
clusive.

Madrid 13 de Noviembre de 1875.=E1 Director general, 
Miguel Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que 4 continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 15 del corriente mes, de dos á tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en 
la tercera subasta de valores de la Deuda verificada en Tos 
clias 1.° y 2 de Abril último.

Números 
de los

r e s g u ar dos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

2.393 D. Francisco de Monasterio,
1.889 D. Antonio Verano.
1.950 Sres. Cohén y Olavarría.

224 D. Jesús A. Noguerol.
585 D. Alfredo Ruescas.

• Madrid 13 de Noviembre de 1875.=E 1 Secretario, Santiago 
BáM esteros.=Yd B .*= E 1  Director gen eral, Amblará.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro público, el dia 

16 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 de 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 1.052 al 1.058 
de presentación y 452 al 458 de orden para el pago, é impor
tantes 8.085 pesetas.

Madrid 13 de Noviembre de 1875.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro público, el dia 
16 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de 
carpetas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión, vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los 
números 350 de presentación y 350 de orden para el pago, é 
importantes 7.500 pesetas.

Madrid 13 de Noviembre de 187o.=E l Tesorero Central, 
Francisco de Goicoeehea. i

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
No habiendo tenido resultado las primera y segunda su

bastas .celebradas el. 29 de Setiembre último y 4 del actual 
respectivamente para contratar el suministro de leche de va
cas, cabras y ovejas á los establecimientos de la Beneficencia 
en Madrid y Toledo durante un año, se señala el dia 25 del 
corriente, á las dos de su tard e, para una* tercera subasta, 
bajo el mismo pliego de condiciones inserto en la G a c e t a ,  
número 260, del dia 17 de Setiembre próximo pasado; pero 

- con el tipo abierto á la baja de 72 céntimos de peseta el litro 
de dichas tres clases de leche , y siendo de cargo c’el contra
tista el pago de la inserción en la G a c e t a  del presente anuncio.

Madrid 10 de Noviembre-de 1875.=E1 Director general, 
Ramón de Campoamor.

Dirección general de  Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en pública subasta 

el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuan
tas veces diariamente sea necesario entre la Administración 
subalterna del ramo de Cartagena y la estación del ferro-car
ril del mismo punto, en la provincia de Murcia.
1.a E l contratista se obligad conducir en carruaje cuantas 

veces al dia sea necesario entre la Administración de Correos 
y la estación del ferro-carril de Cartagena toda la correspon
dencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna c l a s e y  
á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal de 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos ex
tremos, siendo además de su competencia la variación del iti
nerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen,se- 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa - 
de 5 pesetas por cada 10 minutos; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonañdo aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores, 
y un carruaje con las condiciones indispensables de decencia, 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes para los empleados, 
á juicio del Administrador principal de Correos de Murcia.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al wa- 
gon-correo y vice versa.

6.a E l contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los pun
tos de arranque y  término, y no sea motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Murcia.

8.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta..

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratistaá la Administración principal respectivas! se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tracista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses m ás, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita,, quedando en este caso reservado á la Adminis
tración él derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en 
la Dirección general.

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos .de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirán á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

41. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

42. E l rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento do la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

14. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Murcia y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de 1a. misma y el 
Alcalde de Cartagena, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 30 de Noviembre próxi
mo, á la hora de la una de la tarde, y en el local que seña
len dichas Autoridades.

15. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.500 
pesetas anuales.

16. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Murcia ó en la subalterna de Rentas de Cartagena, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 150 
pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado.

Una vez terminado el acto de la subasta, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las ofici
nas del Gobierno de Murcia para su iormalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto como se re cíb a la  adjudi
cación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecin
dad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

1 48, Los pliegos con las proposiciones han dé quedar pre

cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar,

19. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente en    me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje cuan
tas veces diariamente sea necesario entre la Administra
ción del ramo y la. estación del ferro-carril de Cartagena por 
el precio de pesetas.. . .  céntimos anuales, bajo las con
diciones cofitenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en .estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 17 
ó que exceda del tipo que fija la 15, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

20. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha 10 de Febrero.de 1874.

21. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
s a s  dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se. hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

CLÁ U SU LA  ADICIONAL.

El rem atante, una vez que le sea adjudicado el servi
cio, queda en la obligación de satisfacer el importe de la in
serción en la G a c e t a  del anuncio ó pliego de condiciones de 
la subasta; debiendo exigírsele el justificante del pago en el 
acto de entregar las copias de la escritura, según lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre último.

Madrid 30 de Octubre de 1875.=E1 Director general, G. 
Cruzada Villaamil.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Briviesca
y Bradoluengo, de la provincia de Búrgos.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Briviesca á Prado- 
luengo toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar las 
detenciones; y las. de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y  Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen, debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que Se origínen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Búrgos, así 
como los carruajes necesarios si el servicio se prestara en ellos, 
y almacén ó sitio; capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que circule por 
la línea. : -

5.a Es. condición indispensable que los. conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los: extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las  ̂condi
ciones estipuladas se irrogasen perju icios. á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por. mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Búrgos.

10. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará ai comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la. Administración principal respectiva si se des
pide del: servicio á fin de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mismo precio^ y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comuni
cación. .

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á̂  indem
nización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la; li
nea se variase del todo, el contratista deberá contestar, den
tro del término de los 15 dias siguientes ai en que se le de el 
aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que' se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, y el Gobierno 
■avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
. 13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 

oficial dé la provincia de Búrgos y por los demas medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la mis
ma, y los Alcaldes de Briviesca y Fradoluengo, asistíaos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el cha 3U 
del actual, á la una de la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades,
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14 El tipo máximo para el remate será, la cantidad de 

8.000 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda ele esta suma, ni reclamación alguna del rematante en 
el poco probable caso de que los ciatos oficiales que lian ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados -en cualquier tiempo en más ó 
en monos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Búrgos ó subalternas de Rentas de Briviesca y Pradoluengo, 
como .dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 300 pesetas en metálico, ó bien en electos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción: en la Bolsa el clia anterior al fijado para la subasta, cuya 
carta de pago, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Búr
gos para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de 
Enero de 4860, tan pronto como se reciba-la adjudicación de
finitiva del servicio. r ^
Y 46. Las proposiciones se fiarán en . pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete a prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la_ 
de persona autorizada cuando no sepa escribir» A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse fie- 
efio el depósito prevenido en la condición anterior, y  una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia, 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta,.y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que. licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente' en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar jprineipio aL acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: .

«D. F. de T., vecino d e .. . .  .presidente e n .. . . . ,  me obligo a ' 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Briviesca á Pradoluengo y vice versa por el 
precio d e .  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

. . (Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, que contenga modificación o cláusulas condicionales, ó 
.no reúna todos los requisitos que determina la condición 46, 
será.desechada en el acto. • 5

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor' 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
.remitiráinmediatamente el expediente al Gobierno. , • ,

50. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva' 
licitación á la-voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£4. Fecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura - pública,  ̂siendo de cuenta, del rema
tante los gastos de Su otorgamiento y de dos copias simples, 
y  otra en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á 
la Dirección general de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se- podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. .

.83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las cláu
sulas de este pliego., t

84  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre réservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

85. Una vez que sea adjudicado él servicio, el rematante 
queda en la obligación de satisfacer el importe de la inser
ción en la G a c e t a  del pliego de condiciones de la subasta, 
cuyo justificante de pago .deberá exigirse en el acto de entre
gar las copias de la escritura,, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 80 de Setiembre último.

Madrid 8 de Noviembre de 4875;™E1 Director general, G. 
Cruzada Villaamil. .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 de Mayo 

de 4874, esta Dirección general há señalado el dia 40 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta del trozo 8,° de la carretera de 
primer órden de Tarancon á Teruel, • en la provincia de Te- 

-rúel, por el importe de su presupuesto de contrata, que 
asciende á 483;735%ésefáú 5" céntimos; v

La subasta-se celebrará.-en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomentó, y en Teruel ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y- planos 
correspondientes.
f Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la .cantidad que 
ha de consignarse .p'réviáménte como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 81.490 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas ' disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización én la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores,, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos-por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 400 pesetas.,

Madrid 40 de Noviembre de 4875.=E1 Director general, Víc
tor Cardenal. ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de; ____  enterado del anuncio publicado con

fecha 40 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 8.° de la carretera de Tarancon á Teruel, en 
la provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fije do; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) .

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de instrucción pública.
Se halla vacante en la Sección de Archivos del cuerpo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Jefe de 
tercer grado, dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas, la 
cual debe proveerse con destino al Archivo general de Valen
cia por concurso entre toáoslos Oficiales de la misma Sección, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del decreto orgánico 
vigente de 18 de Junio de 1867.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M á d f j d ;

en la inteligencia de que sólo se admitirán instancias hasta 
las cinco de la tarde del dia en que el indicado plazo espira, 

Madrid 10 de Noviembre de 1875.=E1 Director general, 
Joaquín Maldonado.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Historia universal, vacantes en las Univer

sidades de Oviedo y Valladolid.
Los señores opositores de la primera trinca D. Gregorio 

Martínez Gómez, D. Mariano Layta y Moya y D. José España 
y Lledó se servirán presentarse en el salón de grados de la 
Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad el dia 15 
del corriente, á la una dé la tarde, para dar principio al se
gundo ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

, Madrid 11 de Noviembre de 1875.=El Vocal Secretario, 
Manuel María del Valle.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO ESPAÑOL DE LA HABANA.
situación en la tarde del sábado 8 de Octubre de 4875.

. PESOS FUERTES,
ACTIVO. ------- ------ --------

i Existencia en efectivo.. 1  .................... .  * 3.806.687í79
r  . j Idem billetes del Banco      ......... 8.598.509*40
■ L a j a . ............ i Idem id. de las sucursales...................................................  340

\ Idem id. del empréstito de 5 millones   4.785.000
 -----------------■ 4.377.849*40

—  —  8.484.447‘49

Í
 Vencimientos hasta tres m eses.. . ...........    6.888.035*46
Idem de tres á seis meses   * 8.855.877*48

— — — —  9.743.348*64
A más tiempo.

Obligaciones del Tesoro al 6 por 400..  ...................  6.546:415*50
Empréstito de ps. fs. 80 millones........................... *. 4.358.500
Préstamos con escritura....................... .......................  4.844.666*67
Otras obligaciones. ...............     580.530‘76

 ---------------- 40.837.4 48*93
r< TTonY^n í Cuenta antigua . . . . . .  4.459.946*63Garantías de la Hacienda, j Qontrato unificación de .

Deuda..........................  398.784*05
 -------  —  4.558.670*68

Documentos á cobrar por cuenta ajena   . * . . ,  8.538.458*49
 -------------------------84.074,854-44

Obligaciones pendientes de i Con varias firmas  .............................. ....................... 480.088*09
cobro.    .................. .. i Con garantía de acciones. *............        65.844*85

# -----------— " _ 845.878*44
Deudores y acreedores varios . . . . . . .               ‘ 8,985.778*40
Intendencia de Hacienda pública  ......................................         567.058*57

/M a ta n za s ....   400.000
. I Cienfuegos    .................... .. . 400.000

j  Por capital... . . . . . . . .  (Cárdenas..  ................ .... 400.000
f ) Santiago dé Cuba.. .............  400.000
| vSagua la Grande... . . . . . . . ,  400.000
}  ----------- —  500.000

Sucursales-. /  Por billetes emitidos. \ Q ie^egos* *.: *. *. *. *. ’. °. *.! *. *.! * ^8.885
J . ' *    ~~ 58.810
I Por garantías.—Contrato de 85 de Agosto de 1875.  ...........   407.330*75
| Por recaudación de contribuciones...........................    484.869*58
\ Por varios conceptos. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ................................   8.834.788*31

r . . . , ( *   ~ —  3.349.83858
Comisionados        • •          35.938*78
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda..-. .............         1.295*14

“ «SSl S í  1  ................ ............................... .................................. U B . M

Recibos de contribuciones. {|¡§§ | ||?o  Y Y Y Y Y Y Y Y Y  Y  Y Y  Y Y '. ’. 7 7 ! ^ ( é í 26*68
 -------  279.423‘ ÍO

„  .. . (1868 á 1 8 6 9 .. . ..............      999.241*04.Recauc,adores. . . . . . . ----- } ,18S9 á i870_ _ #  .............         _____ geS.GSS'S?
— —  --------- i.2-8o,8S2‘91

Tesoro de la.isla de Cuba: Préstamos en o r o . .......... .................................................... d.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés  .........................        53.046.335*40
Créditos hipotecarios   ..........................          4.471.9o5‘34
Acciones adjudicadas  ..........                   40.847*35
Tp. . , m i Fincas...............................................        7.  486.348*78
Propiedades... . . . . . . . . . . .  j Moviliario. ............ ........................... .....................................................  7.440*98

■ ^  - — -— ~  443.453*68
~ , ■ 7 ± i i «De instalación..  ................    73.704*80Gastos de todas c i a s e s . |  Generales  .........     £0.819*74 •

-------------    164.5®3‘94-

. . 98.0185.837*64

PASIVO.
Capital...................... ...................... . .................. ......... ........................... .............. v   ....................  8.000.0C0
Fondo de reserva  ........ ......................... ............. ................................................................. ............................ .. • 800,000
7V11 , •+•!«' 5 P °r cuenta del Banco.. ......................................................          45.987.044

i Billetes cmiadoo. . . . . . . . .  | p or emj_,sjon extraordinaria de guerra  ..............................   53.046.335*40
, -      68.973.379*40

( O r o . . . . . ............      y . ............ ........................................................ 8.589.784*94
Cuentas corrientes!. . . . . .  ! Billetes  .      . 8.444,855*73

( Idem del Tesoro....................................................................................... 436.600
-------------------------- 44.440.640*67

' (Oro   ...........     •............................    78.878*70 •
Depósitos sin Interés < Billeies  ..................     4.384.534*88

( Idem del Tesoro .........   7................... ' 44.400
 ------------—  4.435.503*98

\ Atrasados  .......... ........... ......................................... '* 77.746*85
Dividendos   ¡oorriente 38.°.................................................................        44.775

. _ . --------------------   l£g.6£l‘2o
Hacienda pública: Cuenta (4868 á 4869. .............. ! ...................................................    930.569*98

de recaudación..............  14869 á 4870.    ■ 479.344*64
■ ------------------- 1.409.884*68

ti ‘ -a n ^  (Cuenta antigua.  ....................       4.365.480*38
Idem id,: Cuenta de ga- | Qonfo‘ato de unificación de la Deuda.—Oro...................... 495.428*54

rantias  .............( Idem id. id.—Billetes  .........     4.688*89
— ----- -— :—  500.054*80

— --------—  4.805.535*18
Idem id.: cuenta de unificación de Deuda.—Caps. B illetes. .......................      36.588*87
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 4868 á 4869..............         639.504*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos   ..........          46.065*30
Corresponsales       ....................          - 8.355.577*87
Intereses por cobrar................................................           945.484*89
Idem por liquidar  ..........         . . . » ................................     99.733*37
Ganancias y pérdidas ............         845.687*09

98.055.537*64

Habana % de Octubre de 4875.=V.° B.°—El Director interino, Acisclo Piña.—E-1 Contador, José Ramón dq Haro,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia ds Zamora.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del actual, 

este Gobierno civil lia señalado para la subasta, separada, de 
acopios de materiales para la conservación de las carreteras 
de primer orden de Víllácastin á Yigo, primera y segunda 
sección; y de tercero de Zamora á Portugal por Alcañiees, 
comprendidas en esta prov incia, el día 8 de Diciembre pró
ximo, á las doce del mismo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en el despacho de este Go
bierno civil; hallándose de manifiesto, para conocimiento del 
público, en la Sección de Fomento del mismo, los presupues
tos y pliegos de condiciones  facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; consignándose pré- 
viamente como garantía para tomar parte en la subasta el 1 
por 100 de la cantidad presupuestada, que es, respecto á la 
primera sección de dichas ca rre teras, la de 45.454 pesetas 40 
céntimos; en la segunda sección de la misma carretera la de 
■13.214 pesetas 88 céntimos, y en la otra de dichas carreteras 
Ja de 6.035 pesetas 80 céntim os, acompañando á las proposi
ciones el documento que lo acredite.

Si resultaren dos de aquellas iguales , se a b r irá , única
mente entre sus autores, una segunda licitación en los térm i
nos prescritos por la referida instrucción; fijándose la prim e
ra  puja por lo ménos en 125 pesetas, y dejándose las demás 
á voluntad de los licitadorcs con tal que no bajen de 25 pe
setas.

Siendo de cuenta del contratista e l  pago del anuncio que se 
inserte en la  G a c e t a .

Zamora 10 de Noviembre de 4875.=E1 Gobernador de la 
provincia, Joaquín Marton.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Zamora con fecha 10 de 
Noviembre, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios nece
sarios para la conservación de las carreteras de Villacastin 
á  Vigo, primera y segunda sección, y de la de,Zamora á Por
tugal por Alcañiees, comprendidas en la expresada provincia, 
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
las referidas carreteras, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de dichos acopios.) '

Adm inistración económica de la provincia  
de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. Juan Pablo Gascón y Don 
Pedro PeTez Cuesta, alumnos que fueron de la Escuela de Ve
terinaria, se les cita por medio de este aviso á fin de que se 
presenten en la Sección de Intervención de la Administración 
económica de esta provincia para cumplir una orden del T ri
bunal de Cuentas del Reino, que se relaciona con la  de gas
tos públicos del segundo trim estre de 1870-71 con motivo de 
los haberes que cobraban por esta Caja.

Se les advierte que de no verificarlo podrá pararles per
juicio.

Madrid 11 de Noviembre de 4875.=Agustin Genon.

Casa de Moneda de Barcelona.
A los 30 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r id  , y á las doce de la m añana, se celebrará en la Supe
rintendencia de este establecimiento la subasta para la enaje
nación de los metales inservibles del m ism o, del pormenor 
siguiente:

; 1.® Cobre elaborado en planchas, 1.562 kilogramos 860 gra
mos, al precio de una peseta 75 céntimos el kilogramo.

2.° Hierro dulce, 1.574 kilogramos, á 10 céntimos de pese
ta  uno.

3* Hierro fundido, 2.749 kilogramos, á  8 céntimos uno.
4.° Acero inutilizado, 4.081 .kilogramos 200 gram os, á 8 

céntimos uno.
5.° Cobre, 107 kilogramos, á una peseta 50 céntimos.
6.° Bronce, 797 kilogramos, á una peseta 23 céntimos uno.
7.° Metal blanco ó aleación de níquel, 39 kilogramos 500 

gramos, á una peseta 50 céntimos uno.
8.° Plomo y otros metales, 32 kilogram os, á 25 cénti

mos uno.
9.° Plaqué, 87 kilogramos, á 2 pesetas uno.
10. Platino, dos kilogramos, á 400 pesetas uno.

? 11. Latón, 148 kilogramos, á una peseta uno.
Las proposiciones han de hacerse por la totalidad de cada 

uno de los lotes, según el modelo adjunto, y arregladas al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Con
taduría del establecimiento; debiendo depositarse previamente 
en la Caja de la Administración económica de esta provincia 
el 10 por 100 del lote ó lotes á que se contraigan las proposi» 
ciones, y siendo de cuenta del rematante el pago de este a n u í#  
ció en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 30 de Octubre de 1875.—El Superintendente, J 
Pablo Oseñalde.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 

enajenación (el metal á que opte), existente en la Casa de Mo
neda de esta ciudad, se compromete á cumplirlas y á satisfa
cer la cantidad de   (expresado en letra) por kilogram o.

(Domicilio, fecha y firma.)

Adminístr&slcm del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Barias detenidas p o r  fa lta  de franqueo el d ia  12 de Noviembre 
d e í S  75.

Núm. 181 Angel Ruiz C.—Búrgos.
182 Angela Barros.—Chamartin.
183 Celestino Ibarra.—Torrecilla de Cameros.
184 Celestino Alonso.—'Vihuelas.
jo!'' Francise° Posada.—Velez-Málaga.
ToS Franciseo Esté han.—Granada.
To¿ Juana Fracheta.—Alfaro.
7n^ ”ose Rodríguez R.—Rivadeo.
189 Josefa Martínez.—Campo-Real.

Núm. 190 Manuel Camahor.—Caldas de Besaya.
191 Miguela Moiiner.—Zaragoza.
192 Manuel Juárez.—Ciudad-Real.
193 Matilde F racheta.—Peralta.
194 María Diaz.—Carabanchel.
193 Pancracio Montoya.—Orón.
19G Ramón Goiorons.—Barcelona.
197 Simón Gutiérrez.—Villapadierna.

Madrid 18 de Noviembre de 4875.=EI A dm inistrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
Con objeto de atender á la solvencia de los descubiertos 

por intereses de semestres vencidos de las Deudas m unicipa
les, y con el fin de facilitar la realización de cualquier acuer
do que próximamente haya de tomarse acerca de las mismas, 
h a  tenido á bien disponer la expresada Corporación se proce
da por los tenedores de las Deudas á la presentación en la 
Contaduría de este Ayuntam iento de los títulos y cupones 
correspondientes, en la forma que á continuación se expresará, 
para convertirlos §n carpetas que en su dia habrán de satis
facerse, las.de un semestre positivamente á metálico con los 
fondos existentes al efecto en el Banco d8 España, y las otras 
en el modo, forma y tiempo que se anunciará oportunamente.

En su consecuencia, y para proceder con el debido orden, 
he dispuesto empezar los llamamientos por los tenedores* de 
las lám inas de sisas, que podrán presentarlas en la Contaduría 
municipal , acompañadas de las carpetas duplicadas que se 
expenderán en la portería de dicha oficina, desde el dia 20 al 
30 del corriente, y tan luego como se term ine esta operación 
se procederá á ulteriores llamamientos.

Madrid 42 de Noviembre de 4875.=E1 Alcalde Presidente, 
C. el Conde de Toreno. —2

Se saca por tercera vez á subasta, por falta de licitadores 
en las prim eras, el suministro de leña de encina necesaria 
para las dependencias municipales en el próximo invierno, 
bajo el tipo de 75 céntimos de peseta cada 44‘502 kilogramos, 
ó sea una arroba, y con sujeción á las demás condiciones de 
los pliegos que están de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo.

El acto tendrá lugar el dia 22 del actual, á la una de la 
tarde, en la tercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitu
ción, núm. 3; siendo de cuenta del rem atante el pago de la 
inserción de este anuncio.

Madrid 43 de Noviembre de 4875.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Registro de la propiedad de Astorga.
a ñ o  d e  4838 (4).

En 8 Abril 4837, por el Escribano Castañon, Juan Liébana 
de Truchas, escritura por Felipe Calvo de un prado, folio 284 
vuelto. Ño consta el pueblo.

E n 20 Junio 4837, por el mismo E scribano , Juan Liébana, 
de Truchas, o tra por Manuela Blanco de una tierra, folio 284 
vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Setiembre 4837,: por el mismo E scribano , Juan Lié
bana, da.T ruchas, otra por Bernardo del Rio de una cortina, 
folio 284 vuelto. No consta el pueblo.

En 44 Setiembre 4837, por el mismo Escribano, Juan Lié
bana, de T ruchas, otra por Martin Domínguez de una tierra, 
folio 284 vuelto. No consta el pueblo.

En 5 Julio 4837, por el mismo Escribano, Sabina Bouro, de 
Corporales, otra por Juan Alonso de una tierra, folio 284 vuel
to. No consta el pueblo.

En 20 Junio 4839, por el mismo Escribano, Juan Liébana, 
otra por Pedro Carvajo de un prado, folio 282. No consta el 
pueblo.

En 24 Mayo 4839, por el mismo Escribano, Plácido Mayo, 
de Villar, otra por Jerónimo Domínguez de un pajar, folio 282. 
No consta el pueblo.

En 42 Agosto 4839, por el mismo Escribano, Marcos G o n -. 
zalez, de Villar, otra por Jerónimo de un prado, folio 282. No 
consta el pueblo.

En 44 Octubre 4839, Prudencio Madero, de T ru ch as , otra 
por Rosendo Pedrosa de una casa, folio 282. No consta el 
pueblo.

En 42 Octubre 4839, por el mismo Escribano, José Arias, 
de Corporales, otra por José Alonso de un co rra l, folio 282. 
No consta el pueblo.

En 3 Noviembre 4839, por el mismo Escribano, A polinario 
Fernandez, de Truchas, otra por Agustín Diaz de una casa, 
folio 282. No consta el pueblo.

En 48 Julio 4839, por el mismo Escribano, Juan Morán, de 
Cunas, otra por Cárlos Liébana de una tierra, folio 282. No 
consta el pueblo.

En 24 Mayo 4839, por el Escribano Goy, Pascual del P a
lacio escritura de venta que le hizo Pascuala Roldan de una 
casa en el arrabal de San Andrés, calle de la Iglesia, folio 297. 
Pueblo de Astorga.

En 34 Octubre 4838, por el Escribano G uerra, Santiago 
Mansilla, de Astorga, otra por Antonio Guerra de una huerta, 
folio 297. No consta el pueblo.

En 44 Enero 4838, por el Escribano Salvadores, Pascual 
de Vega, de Nistal, o tra que le hizo Lúeas de Vega de' una 
tierra, folio 297. No consta el pueblo.

En 42 Noviembre, 4839, por el mismo Escribano, Gregorio 
del Rio, de Bustos, otra por Lázaro Callejo y su m ujer de una 
tierra, folio 297. No consta el pueblo.

En 46 Noviembre 4834, por el Escribano Bayon, Felipe y 
Tomás Fernandez, de Villamor, otra por José Perez de una 
tierra, folio 297. No consta el pueblo.

En 23 Diciembre 4839, por. el Escribano Balbuena, San
tiago Crespo, de Castrillo, otra por Francisco Vicente del P a
lacio, Juez interino de prim era instancia de León, de 402 fincas

(4) Véanselas Gacetas de los clias 2 al 5 y 8 al 10 del actual.

del Estado, folio 297. Pueblos de Múrias, Pradorrey y El Val.
En 4.2 Noviembre 4'839, por el Escribano Hernández, Agus

tín  Prieto, de Combarros, o tra por Cayetano Tomás de dos 
tierras, folio 297. No consta el pueblo.

En 3 Enero 4839, por el Escribano González, Pedro Guerra 
Matanzo, de Santiagomillas, otra por Esteban y Manuel Perez 
de un prado, folio 297. No consta el pueblo.

En 23 Enero 4839, por el Escribano Guerra, Juan Silva, 
de Restibia, otra pór Felipa Redondo de una casa, folip 297. 
No consta el pueblo.

En 44 Diciembre 4838, por el Escribano González, Don 
Claudio Baro otra por José Martínez, de Villarejo, de varios 
bienes, folio 297. No consta el pueblo.

En 40 Diciembre 4839, pór el Escribano Salvadores, Don 
Cláudio Baro por Francisco Conde de una tierra, folio 297. 
No consta el pueblo.

En 40 Noviembre 4838/ por el Escribano González, San
tiago Botas, de R abanal, otra por José Ferrer de dos fincas,^ 
folio 297. No consta, el pueblo. *

En 46 Diciembre 4839, por el Escribano Villelga, D. Juan
de la Torre, de Villoría, otra por Alejo F raile y otros de una 
tierra, folio 297. No consta el pueblo.

En 9 Agosto 4839, por el Escribano Guerra, Agustín Perez, , 
de Quintanilla, otra por Francisco Perez Criado de un prado 
á las Buergas,. folio 297. No consta el pueblo.

En 25 Abril 4839, por el mismo Escribano, D. Agustín Pe
rez, de Quintanilla, o tra  por Manuel Burnadiego de varios
bienes, folio 297. No consta el pueblo.

En 43 Febrero 4839, por el Escribano Minguez, D. Celes*-- 
tino Alvarez, del Val, o tra por Doña Sebastiana A rguello , de 
un prado, folio 297. No consta el pueblo.

E n  25 Setiembre 4839, por el Escribano Goy, Tomás F er
nandez, de Manzaneó a, otra por Manuel Guerra de una tierra , 
folio 297 vuelto. No consta el pueblo.. *

.E n  2 Febrero 4840, por el Escribano Goy, D. Lorenzo 
Martínez, de Castrillo, o tra de perm uta con Felipe Martínez de 
una casa, folio 297 vuelto. No. consta el pueblo.

En 40 Eneró 4840, por el Escribano Diez , Santos Alonso, 
de Puertarrey , otra por María Delgado é Ignacio Cordero de la 
mitad de una casa; folio 297 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Enero 4840, por el Escribano Blanco, D. Ramón Co
nejo,' de Llamas, otra por Victoria Luengo de la mitad de una 
casa, folio 297 vuelto. No consta el pueblo.

En 44 Febrero 4840, por el Escribano Hernández , Julián 
Alvarez, de Vega de Magaz, otra po r Blas G uerra de una tier
ra,, folio .297 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Abril 4839, por el Escribano Jirneno, Miguel Martínez, 
del H ospital, otra por Tomasa N atat de un huerto , folio 297 
vuelto. No consta el pueblo.

En 3 Julio 4838, por el mismo E scribano , Miguel M artin  
nez, del H osp ita l/o tra  por ¿su convecino Hermenegildo Fer
nandez^ folio 297 vuelto. No consta el pueblo.:

En 2 Enero 4840,. por el Escribano Villelga, Santiago Cor
tés, del Hospital, o tra • por D. Francisco Javier Fernandez de 
un prado, folio 297 vuelto. No consta el pueblo.

En 44 Febrero 4840 , por el Escribano González, Juan Fer- 
rero, de B razuelo , otra por Cayetano Lobato de una huerta, 
folio 297 vuelto. No consta el pueblo. ‘

En 34 Diciembre 4839, por el Escribano G uerra, Santiago 
Jarrin, de R a tiv ia , otra por el Ayuntam iento de una porción 
de terreno á Villaseca, folio 297 vuelto. Pueblo de Astorga.

En 28 Octubre 4839, por el Escribano Hernández, D. Sa
lustiano González, de Reyero, otra por Antonio Guerra de una 
tie rra  y  un huerto, folio 297 vuelto. Pueblo de San Román.

En 4 Octubre 1838, por el mismo Escribano, D. Salustiano 
González, de Reyero, o tra por D. Manuel Fernandez y su m u
jer de una tierra, folio 297 vuelto. Pueblo de Villares.

En 22 Octubre 4839, por el mismo Escribano, D. Salustiano 
■ González, de Reyero, otra por Toribio González de un linar 
folio 297 vuelto. No consta,el pueblo.

En 22 Octubre 4839, por el mismo Escribano, D. Salustiano 
González, de Rhyero, otra por Bartolomé González de una 
tierra, folio 297 vuelto. Pueblo de San Román.

En 5 Octubre 4839, por el mismo Escribano, D. Salustiano 
González, de Reyero, otra por Francisco Fuertes de una tierra 
folio 297 vuelto. Pueblo de Villarejo.

En 47 Octubre 4839, por el mismo Escribano, D. Salustiano 
González, de R eyero , otra por José González de tres tierras, 
folio 297 vuelto. Pueblo de San Román.

En 8.Febrero 4840, por el Escribano González, Santiago 
Perez, de Combarros, otra por Francisco Gómez de una tierra, 
folio 297 vuelto. Pueblo de Pradorrey.

En 40 Febrero 4840, D. Bernardino Franco, de Santiagom i- 
llasb otra por Tomás Sánchez y su m ujer |dé una tierra , fo
lio -297 vuelto. No consta el pueblo.

En 45 Octubre 4839, por el mismo Escribano, Antonio Ares 
Cordero, del Val, o tra por Luis Fernandez de un p a ja r , folio 
298. No consta el pueblo.

Eri 28 Enero 4840, por el mismo Escribano, Manuel Prieto, • 
de Nistal, otra por Agustín Prieto de' cuatro fincas, folio 298. 
No consta el pueblo,

En 34 Enero 4840, por e’1 mismo Escribano, Antonio Guer
ra, de Rativia, otra por Pedro Alonso de cuatro fincas sueltas, 
folio 298. No consta el pueblo.

En 4.° Febrero 4840, por el mismo Escribano, Antonio 
Crespo Alonso, de Santa Colomba, o tra por Angel Blas de un 
prado, folio 298. No consta el pueblo.

En 46 Octubre 4838, por .el mismo Escribano, Francisco 
Rodríguez, de Valdespino, otra por Juan de la Rodera de un 
prado, folio 298. No consta el pueblo.

(Se continuará.)
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunal da Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de Don 
Manuel Alonso y D. Isidro Castellano , Administrador é In
terventor de Hacienda pública que fueron de la provincia de 
Málaga, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
e s t e  anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
administración de la renta del sello del Estado de dicho punto, 
correspondiente al mes de Julio de 1868; en la inteligencia 
que de no veriñcarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de !875.=Manuel Tomé.

Juzgados m ilitares
C adiz

D. Rafael Patero y ; Chacón,, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Ayudante de esta Comandancia de Ma
rina y Fiscal de .esta sumaria^

Siendo necesaria para la continuación del sumario á que 
dió .origen el haber aparecido el cadáver de un extranjero en 
el agua próxima á una de las escalas de este muelle, el cual 
resulta haber pertenecido á la tripulación déla fragata noruega 
Vascongada, la presentación en esta Comandancia del Capitán 
Olerig y tripulantes que fueron de. dicho buque el 24 de Se
tiembre de 1873; por el presenteomi segundo edicto, y .en uso 
de las facultades que como Fiscal me conceden las Ordenan
zas, cito, llamo y emplazo al Capitán referido y tripulantes 
para que en el término de 20 dias, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente: en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en esta dependencia; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 10 de Noviembre de !875.=Rafael Patero.
C artagen a

D. José Alonso Postigo, Alférez de la compañía.Guardias- 
Arsenales del primer batallón de 1 tercer regimiento infantería 
de Marina. D:

Habiéndose ausentado de Valencia el soldado del citado 
batallón y regimiento Asensio Miralles Grima, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción, cuyo individuo 
es natural de Alberique, provincia de Valencia; usando de las 
facultades que conceden las Pigales Ordenanzas en estos casos 
á los oficiales del éjército, por el presente llamo, cito y em
plazo por primer edicto y pregón al expresado individuo, se
ñalándole el cuartel donde se aloja la fuerza de infantería 
de Marina residente en este Departamento, donde deberá pre- 
sentarsefdentro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación rdel-presente edicto,,á dar sus descargos y defensas; 
y  de no presentarse en el: término señalado ise. seguirá lacau-* 
sa y se sentenciará en rebeldía.

Cartagena 3 de Noviembre de 1875.=̂ =José Alonso^
I r u n

D. Manuel Húici y Gargollo, Alférez de la sexta compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, nú
mero 10.

Habiéndose ausentado del caserío de Arminaga, donde se 
hallaba destacado, el soldado de la primera compañía de los 
expresados batallón y regimiento Lúeas Puerta Getino, á 
quien estoy sumariando por los delitos de abandono de guar
dia y deserción al enemigo, hago saber que usando de las fa
cultades que me están concedidas por las Reales Ordenanzas 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole como punto la guardia de prevención de esta plaza, 
donde deberá presentarse en el-término .de 10 dias á dar sus 
descargos; y de no hacerlo así se le seguirá la causa y se le 
sentenciará en rebeldía.

Irún 29 de Octubre de !875.=Manuel Huici,
T a f i l a .

D. José Poli y González, Teniente segundó, Ayudante de 
plaza de esta de Tafalla y Fiscal nombrado por el Sr.. Coronel 
Comandante militar de la misma.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Olite el paisano* ve
cino de dicha ciudad, Trifon Rodeles, álias Aridi, y tres suje
tos más desconocidos, á quien estoy sumariando por el delito 
de sustracción de una yegua y una potra de la casa de Don 
Félix Ortigosa en la noche del 2o al 26 de Julio último; 
usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
Trifon Rodeles, alias Aridi, señalándole la cárcel pública de 
esta ciudad, donde deberá presentarse de rejas, adentro en el 
plazo de 10 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar. sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Tafalla 6 de Noviembre de 1876.=José Poli.

Juzgados de primera instancia.
Alham a de G randa».

D. José Manuel de Villena,.Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alhama y su partido*

Por el presente se'eita y llama para que comparezca á este 
Juzgado, y por la Escribanía del actuario, D. Francisco Calvo 
y Muñoz, de esta vecindad, en el término de 15 dias, para la 
práctica de cierta diligencia de careo acordada en la causa 
que se le sigue sobre calumnias á D. Julián María Lafarga,

Alcalde de esta ciudad; en la inteligencia que de no verificarlo 
en el término prefijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albania de Granada á 4 de Noviembre de 1875.= 
Vi!lena.=Por mandado de S. S., Manuel Galvo y Martin.

A r a c e n a
D. Ramón Soler y Casas, Juez de primera instancia del 

partido de Aracena.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Genaro Patino 

y Vázquez, vecino de Higuera la Real, p¿ira que en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  ser noti
ficado y cumplir condena impuesta en ejecutoria recaida en 
causa seguida contra él mismo por lesiones á Andrea Gordo.

Dado en Aracena á 8 de Noviembre de 1875.=Ramon So
ler- y Oasas.=José Pardo y Cid. -

Baeza.
D. Gregorio Montoro, Juez municipal, interino de primera 

instancia de esta ciudad.
Por el presente hago saber á las Autoridades á quien cor

responda el cumplimiento de la presente como en este de mi. 
cargo y por la Escribanía del actuario se sigue causa contra 
D. Jáime Qüilez sobre estafa, en la cual he acordado se pro
ceda á su prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Baeza á 10 do Noviembre de !875.=Gregorio Mon- 
toro.=Por su mandado, Francisco García.

Señas.
Edad como de 30 años, estatura mediana, delgado, pelo 

rubio, con toda la barba, y el habla gangosa.
® arceIona.-§aia Pedro,

En cumplimiento de lo mandado por ei‘ Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Pedro dé esta ciudad, y en mé
ritos de la pieza segunda de liquidación y graduación de cré
ditos del concurso de acreedores-de D. Manuel Par era, y en la 
junta general celebrada el dia 30 del pasado Octubre y en los 
dias 3 y 4 del corriente, se presentaron por los- síndicos unas 
bases de convenio, las cuales con unas pequeñas adiciones 
fueron aprobadas por unanimidad junto con el concursado, y 
son conío siguen: ,

Proposición de convenio que presentan los infrascritos síndicos 
en el concurso voluntario de acreedores de D. Manuel Purera.

A rtícu lo!.0 ‘ D. Manuel Parera, de su espontánea voluntad 
in  solutum, doña, ce de. y trasfiere en plena propiedad y perpé- 
tuamente á sus acreedores todos sus bienes muebles é inmue- 

. bles, créditos,' derechos y acciones que le pertenecían á la de- 
" claracion del presénte concurso, y los que le correspondan y 
' le puedan corresponder hasta hoy dia de la fecha, no solamen

te los que constan descritos en el. inventario y relaciones de 
estos autos, sino también otros cualesquiera que le pertenezcan 
por cualquier título ó razón y en cualquier parte.

Art. 2.° Los acreedores de D. Manuel Parera aceptan dicha 
cesión ó in  solutum dación; y en consideración a ella, y sea el 
que fuere el valor que por liquidación se obtenga de dichos 

| bienes, créditos y derechos,' otorgan, y con ellos se dan por 
■ contentos y satisfechos del tota! importe de sus respectivos 
; créditos, de los cuales firman al deudor carta de pago y fini- 
; quitó, con promesa de no más pedir en dicho concepto, que

dando D. Manuel Parera rehabilitado y en aptitud y libertad 
de dedicarse en lo sucesivo en la industria, comercio ó profe
sión que mejor le parezca.

Art. 3.° Para la realización de los bienes, créditos y dere
chos in  solutum donados y cedidos que pasan á ser propiedad 
de los acreedores, se nombrará una comisión liquidadora com
puesta de tres acreedores ( inmediatamente que esté aprobado 
este convenio), á quienes, ó en su mayoría, se faculta para que 
represente á launasa en todos los negocios judiciales y extra- 
judiciales, procedan á la mayor brevedad y sin forma de jui
cio á la venta y realización de todos los dichos bienes, crédi
tos y derechos de la manera más beneficiosa á los intereses 
de la masa que se lé : confian, sufraguen con su producto los 
gastos á que el presente concurso y la futura liquidación le 
hayan dado y den lugar y .sean de derecho, y repartan entre 
los acreedores el resultado de la misma liquidación, obrando 
y haciendo todo lo que necesario fuere p a ra la  consecución 

‘ y cumplimiento de los fines indicados.
Art. 4.* Se faculta también á la comisión liquidadora para 

que celebre una transacción con D.,Ramón Martin y Sastre y 
D. Juan Parsons, que ponga término á los tres juicios ejecu
tivos que estos tienen pendientes contra D. Manuel Parera, 
bajo las bases de reconocer y satisfacer á los dos nombrados 
acreedores el capital de los respectivos créditos que ejecutiva
mente reclaman, y hasta una mitad de las costas que en di
chos juicios ejecutivos hayan de venir á cargo del deudor, 
con tal de que los bienes embargados en méritos de los mis
mos y los que dichos dos acreedores tengan secuestrados ó en 
su poder por título de prenda, ó por otra razón cualquiera 
que fueran propios de D. Manuel Parera sean embargados, ó 
dicha comisión liquidadora en representación de la masa de 
acreedores á quienes han sido cedidos en este convenio. .

Art. 5A Se considerarán preferentes como créditos proce
dentes de trabajos personales los ya reconocidos de D. Juan 
Serrajordi por 39 pesetas 78 céntimos de su factura de valores 
tomados y cedidos como corredor; D. Eudaldo Deop por 485 
pesetas 63 céntimos de su cuenta de trabajos de cerrajero; el 
de D. Miguel Carreras por 86 pesetas 37 céntimos de su 
cuenta de trabajos de grabador; el de D. Antonio Dupont por 
412 pesetas 50 céntimos también de sus trabajos de grabador; 
el de D. Gerardo Viralta por su factura de jornales de estam
pación en cantidad de 1.445 pesetas 42 céntimos, y el de Don 
Gerardo Roura por 345 pesetas por su cuenta de honorarios 
de Maestro de obras; quedando facultada la comisión liquida

dora para transigir con dichos señores aquella condona que 
buenamente quieran hacer, estipulándose desde ahora la de 
10 por i  00 la de los Sres. D. Antonio Dupont y D. Gerardo 
Roura.

Art. 6.° La preferencia que corresponde á D. José Noguera 
y Jorba, como acreedor hipotecario por contrato por las 7.500 
pesetas del debitorio á su favor otorgado por D. Manuel Pa
rera con escritura de 16 de Noviembre de 1873 en poder de 
D. Joaquín S erra , Notario de esta ciudad, se estipuló que di
cho acreedor extrae y separa aquel crédito de los de la masa, 
quedando en plena libertad de perseguir en su nombre propio 
la hipoteca hasta conseguir el pago; y si lo que recibiera como 
valor de la finca hipotecada no cubriera la totalidad de aque
lla cantidad, para tal caso se le reconoce desde ahora la que 
quedare en descubierto como crédito en primer lugar entre los 
escriturarios y preferente al de D. Adriano R alu , de que se 
hablará en el artículo inmediatamente siguiente, quedando 
facultada la comisión liquidadora para fijar de común acuer
do con D. José Noguera el importe de dicho remanente.

Art. 7.° Atendida igualmente la preferencia de D. Adriano 
Ralu, de París, como acreedor escriturario por el debitorio á 
su favor otorgado por D. Manuel Parera en l i  de Noviembre 
de 1873, se le reconoce dicha preferencia con derecho á cobrar 
ántes que los acreedores comunes; y dicho D. Adriano Ralu, 
por su parte de su espontánea voluntad, conviene que dicho 
crédito se,entienda, reducido y fijado en la cantidad cío 35.000 
pesetas, renunciando al efecto el mayor valor que importa la 
deuda según la calendada escritura, y á los intereses en esta 
convenidos que no han sido ‘satisfechos.

Art. 8.° Salvo lo establecido en los dos artículos que inme
diatamente preceden, y en el artículo adicional intercalado en
tre el 4.° y 5.°, todos los demás acreedores se consideran co
munes en el sentido del art. 592 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, como pacto expreso de que los créditos que devengaban 
intereses se conviene que han cesado de devengarlos desde el 
dia !.° de Febrero del comente año de 1875, fecha de la de
claración de este concurso; encargándo¿e la comisión liquida
dora de calcular y fijar la cantidad que dichos créditos con 
sus intereses representan, á someterlo á la aprobación de los 
acreedores en la primera junta que se celebre para que sirva 
de base inalterable á los repartos futuros.
- Art. 9.° Como base de reparto hacedero á los acreedores 

que.se consideren comunes, se entienda que lo son todos-los 
que han sido reconocidos en las juntas precedentes, celebradas 
en los dias 27 y 28 de Julio último y en el dia de hoy, por las 
mismas cantidades que constan en las actas, pero no los que 
han sido excluidos.

Art. 10. En consideración á que algunos acreedores de Don 
Manuel Parera que residen-en el extranjero no han compare
cido á reclamar sus créditos en los autos de concurso hasta 
después de la junta general para exámen y reconocimiento de 
créditos, se faculta á la comisión liquidadora para que acepte 
su adhesión al presente convenio, previa la justificación de la 
legitimidad de su crédito, y se les considere desde ahora como 
acreedores comunes: además se faculta á dicha comisión para 
que transija .sin forma de juicio de la manera más beneficiosa 
á los intereses de la liquidación todas y cualesquiera cues
tiones que puedan suscitarse con Jos deudores y con los acree
dores de D. Manuel Parera, que lo sean por título anterior a 
á la fecha de este convenio y no quedan obligados por el 
mismo.

Art. i! . La comisión liquidadora, en cuanto haya vendido 
la mayor parte de los géneros in  solutum donados, ó lo más 
tardar dentro de los tres meses siguientes á la fecha de este 
convenio, y posteriormente cada tres meses, formulará un es
tado general de cuentas que someterá á la aprobación general 
de los acreedores reunidos en junta extrajudicial por medio de 
circular, en cuyas juntas serán válidos los acuerdos tomados 
por la mayoría de los concurrentes. El saldo líquido en metá
lico que resultare de dichas cuentas se aplicará inmediata
mente á satisfacer los créditos que se han reconocido prefe
rentes; y cubiertos estos, se repartirá á prorata entre los de
más acreedores comunes hasta donde alcance el resultado de, 
la liquidación.

Art. 12. Se señala á los tres acreedores que forman la co
misión liquidadora como compensación de todos sus trabajos 
la retribución establecida para los síndicos de concurso en el 
artíeulo 554 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 13. Los libros, papeles y documentos de contabilidad 
de D. Manuel Parera, así los ocupados hasta el dia de hoy 
como los que en lo sucesivo aparecieran, quedarán en poder de 
la comisión liquidadora, y dicho D. Manuel Parera se obliga 
á proporcionar á aquellos todas lás noticias útiles ó necesa
rias para conseguir la realización de los derechos y créditos 
que ha cedido, como también á contribuir en lo posible á su 
más completa y pronta efectividad.

Barcelona 30 de Octubre de !875.=Juan Boequet»=J. Capo 
Freixa.» .

Es copia conforme del original presentado por los señores 
síndicos, con las adiciones hechas por la Junta; y para que 
pueda tener lugar su inserción como está mandado, firmo el 
presente en Barcelona á 9 de Noviembre de 1875.=Por man
dado de S; S., por ausencia de D. Julio Usera, Víctor Pineda,

—P
Barcelona.-San . Befaran.

D. Fi&ancisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llama á Dolores Moncanut y Coll, viuda 
de José Pages, vecina que fuá de esta ciudad, para que dentio 
del término de 10 dias se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda para dar sus descargos en las diligencias 
que se instruyen sobre quebrantamiento de condena; bajo aper-
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eibímiento de que en otrc caso la parará si perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona 8 ele Noviembre de 187o.==Francisco M olina.= 
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de Kan Beltran de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre estafa contra Gregorio Sierra, se cita y llama á 
este para que dentro do', término de seis dias, á contar desde 
la publicación clcl p resen te  en el Boletín oficial de esta pro
v in c ia  y en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en el ex-Palacio Real, á fin de recibirle declaración 
y responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento de parar
lo el nerjuicio que en derecho ha^a lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Noviembre de 187o.=Francisco 
M olina.=?or mandato ele S. S., Lorenzo»Bosch, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de csta capital.

F c t el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre lesiones á María Bambosi contra Francisco Cas- 
tellet y Puig, se cita y llama á este último para que dentro 
del término de seis d ias, á contar desde la publ icación - del 
nresente en la G a c e t a  d e  M a d r id 1, comparezca ante este Juz
gado, sito en el ex-Palacio Real, á fin de notificarlo la senten
cia recaída en méritos de la expresada causa; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Noviembre de 187í>.=^Francisco 
Mú3ina.=Lorenzo Bosch, Escribano.

L. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llama á Martin Mateo y R ovira, dé esta 
vecindad, mayordomo de fábrica, para que dentro°de! término 
de 10 dias se presente en este Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda para notificarle la sentencia ejecutoria dictada en la 
causa que contra el mismo se ha  seguido sobre rapto; aper
cibido de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial del punto en donde se encuentre el citado Mateo que 
procedan á su captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Barcelona 9 de Noviembre de d875.==Francisco M olina.= 
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito
Je San Beltran de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos ele las diligencias 
de cumplimiento de la sentencia ejecutoria recaída en la cau
sa crim inal s o b r o  robo contra Pascual Cois y L lobet, se cita 
y  llama á este para que dentro del término de seis dias, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el ex-Palacio 
Real, á fin de notificarle la sentencia recaída en méritos de la 
expresada causa y dar cumplimiento á la "misma ; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Noviembre de 1875,^F rancisco  
Molina. ==Lorenso Bosch, Escribano.

B enabarre.
D. Teodoro Aspas, Juez de primera, instancia del partido 

Je E en abarre.
Á los de igual clase, Autoridades y agentes judiciales:de' 

;o Dación hago saber que en la causa que me hallo instru 
yendo contra Ramón Serrado y Noguero, natura l'y  vecino de 
Bao ".marre, soltero , de oficio pastor, de 89 años de edad, sobre 
lesiones á Ramón Portes, se acordó hacer saber al referido 
procesado el nombramiento de peritos para la tasación de los 
perjuicios ocasionados al herido ; y resultando que al llevarlo 
á efecto no fué encontrado en su domicilio y se ignora su pa
radero, he dispuesto se expidan requisitorias para la busca del 
citado Ramón Serrado, señalándole el plazo de ocho dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á fin de 
que comparezca ante este Juzgado á oir la expresada notifi
cación; bajo apercibimiento -de ser declarado rebelde y pararle

perjuicio que haya lugar.
Y ruego á todos les Sres. Jueces, Autoridades y agentes de 

policía judicial arriba indicados procedan á la busca y con
ducción á este Jim ge fio de referido procesado.

Dada en J r rre  á 9 de Noviembre de -187o^Teodoro 
Aspás.==De órdon ce S. S., Fernando Abelia.

B ilbao.
D. Fernando Ruiz y R uiz, Juez de primera instancia de 

esta invicta villa de Bilbao.
Rallándose incomunicada esta villa con el valle de Orozco, 

por la presente requisitoria cito y emplazo á D. Frutos Joa
quín Espalza, Notorio y vecino del mismo Orozco, para que 
m  el término de ocho dias, á contar desde su inserción en la 
U aczta d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado de prim era 
instancia á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye por rebelión carlis ta ; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Bada en Bilbao á 6 de Noviembre de i875.=Fernando 
R,uiz.=Pcr su mancado, Blas de Onzoño.

Cád iz .-S an ta  C ru z .

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
«e ti, M., Cabañero y Comendador de la Real y  distinguida

Orden de Garlos 1JI, Abogado de los ilustres Colegios de G ra
nada y Almería, y Juez* de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta capital. 1

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
María Sánchez Tiiieo, hijo de Blas y de María, natu ral de esta 
ciudad, soltero, vendedor y de 5b años, para que en el término 
de 10 dias, contados desde su inserción en la. G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en la cárcel pública de esta capital á  oir la 
notificación de la ejecutoria recaída en causa que se le ha se
guido por lesiones; pues de no hacerlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio correspondiente.

Encargo asimismo á los Jueces de primera instancia y á 
los Gobernadores civiles, funcionarios y agentes de la policía 
judicial que en caso de ser habido el ya citado Sánchez Tineo 
sea conducido á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de Cádiz á 6 de Noviembre de 187o.— 
Ramón de Sendra.=*Pór D. Juan C. López, José Martínez.

Cartagena.
D. Rafael Fajaron y Ccrvera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Cartagena y su partido. ..
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y últim a 

vez á José María P.erez, residente que ha sido en esta ciudad, 
cuyas demás señas se ignoran, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa crim inal que se instruye contra Pablo López Cáno
vas y Pedro Cayuela Ayala sobre disparo de arm a de fuego 
á los empleados de consumos Antonio' Milla' y Pedro Peña; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Cartagena 8 de Noviembre de 1875.=Rafael Pajaron.—Por 
mandado de S. S., Antonio González.

D. Rafael Pajaron y Cerverá, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y últim a 
vez á Antonio Jumillas Avilés, vecino de la villa de la Union; 
Tomás García García, vecino del Algar; José Moreno García, 
que lo es del Garbanzal, para que en el término de 10 dias» 
contados desde la inserción del presente en.la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar, declaración en 
la causa criminal que se instruye contra Juan Guillermo U rrea 
sobre lesiones á dicho Antonio Juxnilla; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 8 de Noviembre de d875.=Rafael P a jaron .= P or 
mandado de S. S., Antonio González. '

D. Rafael Rajaron , y  Cervera, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por segunda vez á 
Antonio Luque García, vecino de la Diputación del Algar, para 
que en el térm ino'de 10 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do á prestar nueva declaración en la causa criminal que se 
sigue sobre lesiones á Juan Luque y muerte, de Onofre Boni
lla; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Cartagena 9 de Noviembre de 1875.=Rafael Pajaron.—Por 
mandado de S. S., Antonio González...

C á za lla  d e la  S iérra . 
D. Francisco de P. Mellado, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Martínez, alias Cedacero, y a su querida Ana, el primero de 
estatura pequeña, ojos negros, color blanco, pelo negro, y viste 
camisón de coco con puntas y chambra blanca con ramos ne
gros, pantalón listado y tirando á azul, y  borceguíes de becer
ro; y la  segunda, ó sea la Ana, es como de 83 años, morena, 
delgada, con enagua azul y chapona de coco, y ha sido vecina, 
de Llerena,. sin que consten más circunstancias que las expre
sadas, para que dentro del término de 20 dias, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y la de Badajoz y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta 
cárcel de partido para responder de los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue en este Juzgado por hurto de ca
ballerías; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y a los agentes de policía judicial, que tan luego como 
tengan conocimiento de ¡su presentación ó encuentro los con
duzcan á dicha cárcel y á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Cazalla de la Sierra á 5 de Noviembre de 1875,= 
Francisco de Paula Mellado.=El actuario,; Valeriano Vera Fer
nandez.

Celanova.
D. Alfonso XÍI, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su Real nombre D. Venancio Meruéndano y 
Mosquera, Juez de primera instancia de Celanova.

Por la presente requisitoria llamo á Venancio Rodríguez 
Veloso, alias das Pitas, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que al término de 10 días, contados desde su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á rendir indagatoria en la causa crim inal que se le 
forma por robo á D. Manuel Alvarez y Primo Rodríguez la 
noche del 18 de Setiembre último en la carretera que de Orense 
conduce á esta villa; con prevención quemo efectuándolo se 
le declarará rebelde y pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Celanova á 2o de Octubre de 1875,—Venancio Me
ruéndano.—De mandado de & S.? José Vázquez Rodríguez*

Cieza.
En nombre de S. M. el Rey B. Alfonso XII, y en el de este 

D. Eduardo Girones y Puerto, Juez de primera instancia de 
esta villa de Oieza y éu partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á Juan 
Marquefío Campayo, natural de Paterna, vecino de Manilla, 
casado,'jornalero, de 50 años, á fin de que se presente en la 
cárcel de esta cabeza de partido á cumplir la pena que le ha  
sido impuesta por la Superioridad del territorio en causa se
guida contra, el mismo sobre atentado á agentes de la Auto* 
ridad; y por la misma requiero á todas las Autoridades de la 
Nación para que procedan á su busca, captura y conducción 
á mi disposición.

Dada en Gieza á 11 de.Octubre de 1875.—Eduardo Giro" 
n és .= P o r su mandado, Domingo Sáinz Más.

Cogolludo.
D. Cándido Maroto y Estepa, Juez de prim era instancia de 

esta viña de Cogolludo y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades, tanto judiciales como civiles y militares, y demás indi
viduos que constituyen la policía judicial, procedan á practi
car las más eficaces diligencias para la busca y cap tu rada 
cuatro ó seis hombres que en la noche del 8 al 9-del corriente 
asaltaron y robaron la casa de Esteban Sanz, vecino de E l 
Cubillo, ejerciendo violencia, tanto en su persona como en las 
demás que en ella habitaban, robando el dinero y efectos que 
después se expresarán, con las señas que pudieron tom ar á los 
criminales; y caso de ser habidos se rem itan con las seguri
dades necesarias á disposición de este Juzgado; lo mismo que 
sus cómplices y encubridores si se descubriesen.
¿ Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á los autores ele 
dicho robo para que dentro del termino de 10 dias comparez
can en este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en el sumario que con tal motivo se instruye.

Dada en Cogolludo á 10 de Noviembre de 1875.=Cándido 
Maroto y Estepa.—Por el actuario Santos, Ignacio Gamo,

Efectos rodados.
Tres onzas de oro, dos centines, del mismo metal, y entre 

plata y cobre 80 rs., total 1.210 rs., de la propiedad de Esté- 
ban Sanz, más 350 ó 60 rs. de la  propiedad de su criada Jo
sefa Sanz eñ oro y plata.

Ropas.
Una capa de paño de Santa María, en buen estado.
Otra capa de paño fino negrctcon embozos de lanilla blanca 

y  rayas azules, nueva.
Una cazadora nueva, forrada con bayeta encarnada,; con 

cúello de terciopelo y el paño de patencur.
Un sombrero: hongo viejo, y un pantalón y  chaquetón de 

veranó de dril.
Un libro de matemáticas y aritmética, en el que había va

rias cartas de familia y tarjetas postales.
Un pañuelo merino fondo azul con cenefa encarnada.
Diez pañuelos de seda de varios colores, todos buenos.'
Un cubierto de plata.
Un par de alforjas nuevas, hechas en casa, lana blanca y 

negra, y otro par id. á medio uso.
Una muía como de seis cuartas de alzada, de 16 años, pelo 

pardo, sin esquilar, herrada de las manos, con un bulto pe
queño á la caída de una paleta, y una nube en la circunfe
rencia del ojo derecho, aparejada con m anta de sayal, cincha 
y una .antojera encarnada, andada.

Señas de los criminales.
Los cuatro que penetraron en la casa eran de estatura bas

tante regular, morenos, uno con bigote* de buen parecido, to
dos con arm as cortas y  cananás, y dos de ellos con pañuelos 
puestos á la cabeza y  atados por bajo d é la  barba para ocultar 
la cara, sin quedos perjudicados pudieran tom arles más señas,

Colm enar Viejo.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se encarga á todos les viajeros que la no

che del 5 de Octubre último iban en el tren núm. 17 del. fer
ro-carril del Norte, del que se tiró Dionisio Riverés Gorríz en 
término de Collado Villalva, para, que en el término de 20 
dias manifiesten á este Juzgado su respectiva vecindad con el 
fin de recibirles declaración en causa que se sigue con motivo 
de la muerte de dicho Dionisio Páverés; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Noviembre de 1875.=Pec!ro 
Aquilino D ávila.=E l Escribano actuario, Valentín Ugalde.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Juan Pablo Seren Ve- 
navente, soltero, jornalero, de 48 años, que residía últim am en
te en Madrid, barrio de las Injurias, Casa blanca, ó sea ventor
ro de Nicanor Nogales, no-sabe leer ni escribir? el cual es de 
estatura alta, pelo y ojos negros, barba poblada, nariz regular, 
cara llena, color moreno y bastante grueso, vestido con pan
talón de paño pardo y chaquetón burgalés, á fin de que den
tro del término de 10 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, s empresente: en este Juz
gado a responder de los cargos que l#Y esultan  en la causa 
qué contra el mismo se sigue por fuga de la  car ó el de Aleo- 
vendas la noche del 6 del corriente.

Al propio tiempo y de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
i cuya justicia en su nombre ejerzo, exhorto y  requiero á todas
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las Autoridades, funcionarios públicos é individuos de la po
licía judicial practiquen las más activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura del enunciado Scren, remitiéndole, 
caso de ser habido, á mi disposición en concepto de detenido, 
pues en hacerlo asi adm inistrarán justicia.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Noviembre de 4875.=Pedro 
Aquilino Dávila.=fPor mandado de S. S., y mi compañero Ló
pez,■. Valentín Ugalde.

Cuella r.
D. Francisco M uñoz, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Cuéllar y su partido.
Los individuos de la policía judicial procederán a la  busca, 

captura y remisión á este Juzgado de un pollino pardo, de al
zada cinco cuartas y media, los ojos muy hundidos, con una 
herida en el lomo, de 10 años de edad.

Otro estrellado, pelo rucio, algo más pequeño que ;el ante
rior y herido en la crucera, de ocho á nueve años.

Y los aparejos, ó sean un castillejo nuevo, jalm a de paja, 
ataharre de cinto, cabezada de lo mismo con una esquila puesta 
en ella, ram al de cáñamo nuevo, otro castillejo viejo, jalm a 
do paja de tela de los sacos que gastan en los comercios para 
los azúcares, ataharre también de cinto Viejo, y asimismo las 
personas en quienes, .fueren habidos si no justificasen su legí
tim a adquisición; pues así;lo  tengo acordado encausa que es
toy instruyendo por robo de dichos pollinos y aparejos á Juan 
Santos,, vecino de Lovingos, la noche del 2 del corriente, y ex
pedir la presente requisitoria.

Dada en Cuéllar á 10 de Noviembre de 4875.^Francisco 
M uñoz.=El Secretario, Valentín Calleja.

Fuente de Cantos.
D. Antonio García de la Rubia, Juez de primera instancia 

de esta villa y  su partido-.
Por el presente se in v itad  todas las Autoridades, Guardia 

civil y demás individuos de la : policía judicial del Reino pro
cedan á la .busca, captura y rem isión á este Juzgado, caso de 
ser habido, con las seguridades convenientes á Juan Antonio 
Delgado y Dtirán, natural y vecino de Valencia- del Ventoso, 
cuyas señas á continuación se in se rta rán ; pues así lo tengo 
mandado en la causa que se instruye en este Juzgado por la 
muerte violenta dada al Alcalde que fué de dicha villa Don 
Francisco José de Lima..

Dado en Fuente de Cantos á 9 de Noviembre de 4875.— 
Antonio García de la Rubia. ‘

Señas del reo Delgado.
De 33 años de edad, estatura y carnes regulares, ojos par

dos, nariz regular, barba clara y más conocida por el bigote, 
boca más bien grande que pequeña, pelo castaño, color bueno, 
con una cicatriz en la nariz y otra delante de una oreja.

Ger gal.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Estéban 

García, natural y vecino de Tabernes, de edad de 33 años, es
ta tu ra  regular, fornido de cuerpo, cariredondo, facciones pro
porcionadas, color rubio y pecoso, barba poblada y roja, como 
seña particular tiene un espacio en la cabeza sin pelo, y viste 
pantalón y demás traje á lo artesano, confinado de 42 meses 
de prisión correccional por el delito de tiro de fuego y lesiones 
graves á Robustiano Lirio, para que en el término de 20 dias, 
contados desde que un ejemplar de este edicto se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para rem i
tirlo al establecimiento penal correspondiente; en la inteligen
cia que pasado dicho térm ino sin que se presente se le decla
rará  rebelde.

Dado en Gergal á 8 de Noviembre de 1875.—Lorenzo P a
dilla y P encla .= F u í presente, Luis García Espinar.

G r a n a d a . - C a m p i l l o

D. José María Castellano, Juez de prim era instancia del 
distrito del Campillo, ele esta capital.

En virtud del presente se c ita , llam a y emplaza por tér
mino de 15 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , al reo D. José Fació y  Costa, de esta vecindad, casado, 
m ayor'de 40 años, para que se presente en el Juzgado a reci
birle indagatoria en la causa que se le sigue á instancia de 
Doña Josefa Vargas y Mendoza sobre estafas; y no verificándolo 
se seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar; encargando á los Jueces municipales su cumpli
miento, y encontrado lo conduzcan en clase de detenido á dis
posición de este Juzgado.

Dado en esta ciudad de Granada á 8 de Noviembre 
de 4875.=José María Castellano.==Por mandado de S. S ., , 
Francisco de Paula Monterroso.

CJraaada.—jüasrario.
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de prim era instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Josefa Sal

guero Valdés, natural de Capileira, vecina de esta ciudad, v iu
da, sirviente, de 47 años, y á Lorenzo Illescas Castillo, natu 
ra l de Velez de Benaudalla, de este domicilio, casado, alpar
gatero, de 46 años, cuyos paraderos se ignoran, para que den
tro  del término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á ser 
citados y emplazados para ante la Audiencia de este distrito* 
y á nombrar Procurador y Abogado que les defiendan en la 
causa que se les sigue sobre hurto á D. Félix Camacho; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 9 de Noviembre de 1875.-= Serafín R u 
bio. ¡==EP Escribano' actuario, Licenciado Pablo Aceituno y 
Torres.

Grazamela.
D. Diego Villalon González, Marqués de Pilares y Juez de 

primera instancia de Grazalema y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Roque García 

Alvarez, natural y vecino de esta villa, casado, cardador, de 34 
años y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la. inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración inquisitiva en la causa que se le sigue por íñnena- 
zas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades la cap
tura y detención desdicho individuo, remitiéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición.

Grazalema 8 de Noviembre de 4875. =  Diego Villalon.=  
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.

H uesca
D. Nicolás de Lasala, Juez municipal Letrado, ejerciente 

la jurisdicción de primera instancia de Huesca-por traslación 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
hombres desconocidos, el uno de 35 á >8 años de edad, esta
tu ra  y  corpulencia regular, pelo y barba oscura, pero afeitada, 
pantalón algo claro, chaleco, en mangas de camisa, alpargatas 
abiertas y alforjas al hombro; y el otro de 28 á 30 años de 
edad, más bajo y más grueso que el anterior, de pelo más 
claro, con pantalón también claro, chaleco y en mangas de 
camisa, alpargatas abiertas y pañuelo á la cabeza, que la no
che del 2 al 3 de Julio de 4874 cenaron y se albergaron en la 
caseta de la Fueba, sita en la sierra de Guara, jurisdicción de 
•Panzano, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado para re
cibirles indagatoria en causa crim inal que instruyo, sobre 
hurto; apercibidos de que pasado dicho término, sin haber 
comparecido les, parará -el .perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en.Huesea á 9 de Noviembre de 487o.=Nieolás de 
?Lasala.=Por mandado, Leoncio Alvarez. *

J e ra n d il la
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia de 

este partido de Jarandilla.
Por la presente se cita, llama y emplaza á VictorioG-onza- 

lez y González, álias Cascarillas, natural y vecino de Valverde 
de la Vera, de 29 años de edad, estatura más de, cinco piés,

; ojos negros, cara larga y descolorida* nariz afilada, barba 
poca, estado casado; viste pantalón negro ó remontado, cha
queta negra ó blusa (pues usa indistintam ente dicho traje), 
faja encarnada, sombrero negro de alas anchas y borceguíes, 
para que en el término de 45 dias comparezca en la cárcel de 
este partido; pues, así lo tengo acordado en el expediente de 
prisión provisional de la causa criminal que se sigue en este 
Juzgado contra el Victorio González y otros por muerte á 

t Casto Jara millo y Nicolás Urbano; apercibido que de no com- 
parecer en el térfnino citado le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho,’

Y en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.) ruego y encargo á 
todos Jos Sres. Jueces de primera instancia y dependientes de 
la policía judicial que si tuvieren noticia de hallarse en sus 
demarcaciones el citado Victorio González y González proce
dan á su detención y remisión á este Juzgado con las debidas 
seguridades.

Dada en Jarandilla á' 8 de Noviembre de 4875.=Pedro Es
cobar.—Por su mandado, Francisco Montero.

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia del 
partido de Jarandilla.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á Victorio Gon
zález y González,; alias Cascarillas , natural y vecino de Val- 
verde de la Vera,; de 29 años de edad , estatura más de cinco 
pies, ojos negros, cara larga y descolorida, nariz afilada, bar
ba poca , es.tado casado ; viste ¿pantalón negro ó remontado, 
chaqueta negra, ó blusa (pues usa indistintam ente dichos 
trajes), faja encarnada, sombrero negro de alas anchas y bor
ceguíes, para que en el término de 45 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que en 
su contra se sigue por asesinato del Alcalde del expresado 
pueblo D. Cárlos Carmona Rojas; apercibido que de no com
parecer en el término citado le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á 
todos los Sres. Jueces de prim era instancia y dependientes 
de la policía judicial que si tuviesen noticia de hallarse en 
sus demarcaciones el citado Victorio procedan a su detención 
y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Jarandilla á 9 de Noviembre de 4875.=Pedro 
Eseobar.=Por mandado de S. S., Simón Vivas.

L a A lm unia de D oña G odina.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 
La Almunia de Doña Godina y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio García Requena, casado, tratante en géneros, natural de 
Gasas-viejas, vecino de M adrid , y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
ser notificado del auto de elevación á plenario, y nom brar de
fensores en la causa que se sigue contra el m ism o sobre es
tupro á Eugenia González;-bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar según la ley.

Al mismo tiempo encargo S, las Autoridades y agentes de

policía judicial que tuvieren noticia del paradero de dicho 
García Requena lo comuniquen á este Juzgado.

Dada en La Almunia de Doña Godina á 9 de Noviembre 
de 4875.=-Nicomedes de Urdangarin.— De su orcen, Hilario 
Prados.

Lora del R io.
D. José Guerrero de Miguel, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente única requisitoria cito , llamo y emplazo á 

D. Manuel Morales López, de edad de 52 años, estatura regu
lar, ojos pardos, barba poblada cana, también el pelo, cara re
donda, sin ninguna seña p articu la r, vecino de Viilaverde del 
Rio, para que comparezca en este Juzgado en el término 
de 40 dias, contados desde su. publicación, á fin de practicar 
una diligencia acordada en la causa que por estafa se le sigue 
en razón á haber dejado de presentarse en los dias que se le 
tienen señalado; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
demás agentes de policía judicial la brusca y captura del refe
rido individuo, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Rio á 6 de Noviembre de 4875.—José 
G uerrero.=El actuario, Antonio Daza y Pizarro.

Madrid.-Buenavista.
D. Luis Bahía de U rrutia, Juez municipal, encargado por 

delegación en el despacho del de prim era instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a por una sola 
vez y término de 30 dias á Matilde Alvarez Illescas, natural 
de Herencia, h ija de Joaquín y E ncarnación, soltera, sirvien
te , de 27 añ o s, que habitaba en la calle de las Tabernillas, 
número 8, cuarto bajo, y cuyo actual paradero ó domicilio se 
ignora, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito para la práctica de una diligencia en la causa 
que contra ella se instruye por el delito de hurto ; apercibién
dola que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que en 
cualquier tiempo que tuvieran conocimiento del paradero de 
aquella se sirvan ponerlo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9  de Noviembre de4875.=Luis Bahía de 
U rru tia .=  Por mandado de S. S ., Francisco Fernandez de la 
Torre. _________

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del se
ñor D. Luis Bahía, , Juez municipal é interino de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y 
llam a á D. Pantaleon González del Olmo con el fin de que 
dentro del término de 40 dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del ac tuario , sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á la práctica de una di
ligencia en causa que se instruye en el mismo.

M adrid. 9 de Noviembre de 4875.==V.° B.°=E1 Juez, L. 
Bahía.==El.actuavioi Lorenzo Sancho.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito: de Buenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y término de 20 dias á los que se crean con derecho á la he 
rencia de Doña Teresa de Céspedes y Céspedes, natural de 
esta Corte, h ija legítim a de D. Romualdo y Doña Escolástica, 
que ,falleció en Madrid en. 24 de Mayó' de 4872 á la edad de 24 
años, en estado de soltera, para que comparezcan á deducirlo 
en forma en dicho Juzgado; advirtiendo que solicita la decla
ración de heredero su padre D. Romualdo de Céspedes Ogazon.

Madrid 41 de Noviembre de ,4875.--=El Escribano, Francis
co Fernandez de la Torre. X—652

M ad rid .-Rospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 

Molpeceres, J.uez de prim era instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corte, se cita,, llam a y emplaza por el presente se
gundo y último edicto á los que se crean con derecho á los 
bienes dejados á su fallecimiento por D. Cirilo Alejo Cortázar 
y de la Rubia, vecino que fué de esta Corto,, para que en el 
preciso término de 20 dias comparezcan á deducirlo en dicho 
Juzgado; bajo apercibimiento do pararles en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Madrid 42 de Noviembre de 4875.=E1 Escribano, Federico 
Garnacha y Jiménez. - X—5o3

Madrid.-Hospital..
D. Felipe Valero Serióla, Juez de prim era instancia del 

distrito del Hospital de esta villa.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Mo

r e r a  y Calvo, vecino que fué de la misma, habitante en la ca
lle dé Buenavista, núm. 86, cuarto principal,; casado, emplea
do cesante, de 53 años de edad, y  cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación que se le lía mandado hacer 
por el Tribunal superior del distrito en la causa crim inal que 
¿á su instancia se incoó en la Escribanía de mi cargo en el 
año 4870 contra Doña Brígida Cosme y Boada por injurias, 
graves y calum nia; bajo apercibimiento de que si no se pre
senta le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 4875,—Felipe V a- 
lero.==Por mandado de S. S ., Licenciado* Angel González de 
Cordavias. -

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del H ospital de esta Corte, se 
hace saber el faUecuruentQ intestado de D. Luis Rodrigues y
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Novúh, hhiúral que fué de esta Corte, hijo ¿ñ D. Francisco y 
DoñaJú'sefa, de estado soltero, de 31 a rx0S de edad, ocurrido 
en 1& ciudad de San Sebastian el dia, de Setiembre próxi
mo pasado; y se cita, llama y em plaza a cuantas personas se 
orean con derecho á heredarlo, a fin de que en el término de 
‘30 dias comparezcan en form a á usar de su derecho en el refe
rido Juzgado del H ospital y Escribanía del que refrenda; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 10 de Noviembre de 1875.=Valero.=Celestino de 
Flores. P

Madrid.—Inclusa.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la I n c lu s a  de esta capital, se ha señalado el dia 11 de 
Diciembre próximo, á la una de su tarde, en dicho Juzgado y 
en el de Puente del Arzobispo para la venta en pública subas
ta de las fincas siguientes, sitas en término de Oropesa:

Tres suertes de tierra y dos cuadros al sitio Valle de Losa, 
tasadas en 28.800 rs.

Un pedazo ídem titulado del Alacian, en 1.480.
Otro titulado de Valdczahurdas, de tres suertes, en 42.000.
Otro titulado Bartolo, de dos suertes y dos cuadros, en 5.230.
Un olivar titulado del Hermanito, con 352 olivas, y cuatro 

fanegas sin ellas, en 29.960.
Un palacio y huerta titulado de la Bobadilla, en 17.000.
Una viña en el sitio Monte del Cristo, en 6.000.
Una tierra al sitio de la Juliana, en 5.000.
Otra al sitio del Almazan, término de Torralba, en 2.000.
Una viña, olivar y prado titulados del Médico, en 17.000.
Y una tierra al sitio del Pajaron, en 3.200.
Se advierte que no se adm itirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de la tasación, y que las personas que 
deseen adquirir más pormenores de las fincas pueden verifi
carlo en la Escribanía del actuario, calle de Juanelo, núm. 27, 
segundo, todos los dias hasta el de la subasta, donde estarán 
de manifiesto los autos.

Madrid 8 de Noviembre de 1875.—E l Escribano, Ruperto 
de Diego. X—654

Madrid.- Latina.
D. Alfredo Goiccerrotea, Juez municipal del distrito de la 

Latina de esta Corte, é interino del de prim era instancia del 
mismo.

Por el presente edicto se cita y llam a á Socorro Salazar, 
Antonio Martin , Francisco M enaez; Benito, que es mozo de 
cuerda, José Serpe y otro llamado Camaño, que han vivido 
en la calle del A ngel, núm. 4, principal, hasta después del 16 
de Setiembre último, y cuyo domicilio actual se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa que estoy sustanciando por hurto de 
efectos á la referida Socorro Salazar; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 1875.=A. Goicoer- 
rotea.==Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

En virtud de providencia del Sr. D. Alfredo Goicoerrotea 
y Montoro, Juez municipal é interino de prim era instancia 
por indisposición del propietario del distrito de la Latina de 
esta cap ita l, se cita á Domingo Duran y F ernandez, que ha 
vivido en la calle del Olmo, núm. 2, cuarto bajo, para que en 
el preciso término de 10 Sias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á fin de practicar cierta diligencia 
en causa crim inal; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1875.=*V.0 B.°==>Goicoerrotea.— 
El Escribano, Severiano de Diego.

Madrid.—Universidad.
D. Emilio Monet y Lázaro, Escribano de ¡actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, sustituto de D. Manuel Caldeiro.

Doy fé que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo se ha seguido incidente á instancia de D. José, D. Ma
nuel y D. Bernardino Valencia y Saelices, y D. Antonio Barón 
Diaz, como marido de Doña Ezequiela Valencia y Saelices, 
sobre defensa por pobre para litigar con Doña Josefa, Doña 
María Amalia y*Doña María Teresa Arzabe y Veci, en el cual 
se ha dictado la sentencia cuyo tenor y el de su publicación 
es el siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 4 de Noviembre 
de 1873, el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Universidad de la misma; habiendo 
visto este incidente: 

í*  Resultando que el Procurador D. Manuel María Villar 
y Sancho, en nombre de D. José, D. Bernardino y D. Manuel 
de Valencia Saelices del Castillo, y de D. Antonio Barón Diaz, 
como marido de Doña Ezequiela de Valencia, propuso deman
da reivindicatoría contra Doña Josefa, Doña María Teresa y 
Doña María Amalia Arzabe y Veci, y por otrosí pidió la po
breza de sus representados, que después formalizó; y conferido 
traslado á las demandadas y al Promotor fiscal, se citó á aque
llas por medio del Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, 
por hallarse en el pueblo de Zalla dominado por los carlistas, 
haciéndose un segundo llamamiento en los mismos térm inos; 
y  no habiendo comparecido, se les señalaron los estrados del 
Juzgado; y comunicados los autos al Promotor fiscal, propuso 
prueba, que se- practicó durante el término á que fué abierto 
el incidente, lo mismo que lo que solicitó el Procurador Don 
Manuel María Villar y Sancho:

Resultando que este Procurador, en nombre de sus 
principales, ha justificado que estos no poseen más que una

renta de 681 rs. 25 cénts. cada uno de los hermanos D. José, 
D. Bernardino y D. Manuel de Valencia, y que D. Antonio Ba
rón Diaz es jornalero y no posee renta de ninguna clase:

1.* Considerando que la ley previene que se declaren po
bres á los que vivan de un jornal ó salario eventual, y entre 
otros á los que vivan de rentas, cultivo de tierras ó cria de ga
nados, cpyos productos estén graduados en una sum a menor 
que la equivalente al jornal de dos braceros en cada localidad:

2.* Considerando que á los demandantes les comprenden 
de lleno las disposiciones que se acaban de citar;

Se declara pobres en el sentido legal á D. José, D. Bernar
dino y D. Manuel de Valencia y Saelices, y D. Antonio Barón 
Diaz, como marido de Doña Ezequiela Valencia, para litigar 
con Doña Josefa, Doña María Amalia y Doña María Teresa Ar
zabe y Veci, y con derecho á usar del papel del sello de oficio 
y demás beneficios que la ley concede, sin perjuicio del reinte
gro en su caso y tiempo.

Y por esta mi sentencia, que por la rebeldía de Doña Jo
sefa, Doña María Amalia y Doña María Teresa Arzabe, ade
más de notificarse en los estrados del Juzgado y de hacer
se notoria por medio de edictos, se publicará en la G a c e t a  
y Diario oficial de Avisos de esta capital y Boletín oficial de la 
provincia, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, lo pronuncio, mando y firm o.=Luis 
Rubio y Cadena.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, estando celebran
do audiencia pública en este dia.

Madrid 4 de Noviembre de l875.=Emilio?lífénet.»
Lo relacionado va cierto y verdadero, y los particulares 

insertos corresponden á la letra con sus originales, de que doy 
fé y á que me remito.

Y para que conste y se inserte e n  la G a c e t a  de esta Corte, 
en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Madrid á 8 de Noviembre de 1875.=Emilio Monet. —P

NOTICIAS OFICIALES,

B olsa  d e  M adrid,

C o tiza c ió n  o f ic ia l de l d ia  13 de N oviem bre de  1875, com parada  
con la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondo» públicos. ■■ '■. —  ■ ===»

Dia 42. Dia 43.

Renta perpétu a al 8 por 4 00.................    46*25 1 6*20-28-30-82 i t í
46‘35-30

pequeños. 46*30 46*30-35
a p la zo .  16*47. 16‘25-30-32 4{2-35 

fin cor. vo l.; 
46*42 4)2 fin próx. 
vol,; 4 6‘85finpróx. 
vol.,primade40cs.

Billetes hipotecarios del Baneo de España,
segunda série..............   103*75 404*00

Bonos del T esoro , de 2.000 r s . , 6 por 4 00!
in terés anual..................................................   54‘00 54*00

ídem id . , segunda emisión . ............. .. 54‘00 54‘0O
Resguardos al portador de la Caja de De

p ó s ito s ... .... . . . . . . . . . . . . .  67*00 65*50-66*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 400 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años ..................................  * . *

no publicado. » 89*50 d.
Obras públicas, de 4.® de Julio de 4858,

de 2.000 rs........................................................  32*25 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs.,de 4.0 de Julio d e 4874......... 30*00 80*20-10-20-80
Idem id. nuevas..............................................    28*80 28*80-90-29*00-28*90
A ecionesdelB anco de España . . . . . .  165*00 465*00

no publicado . 165*50 465*50 d.
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y  amortización trimestral  100*50 4 0*0‘50
no publicado. » 4 00*75

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s d e l R eino .

D AÑ O. DAÑO. BBNBFICIO.

A lb a ce te ....* *  p a r . a L u g o . . . .   » \ ¡2
A lic a n te . . . . .*  * 4 M á la g a . . . . . . . .  » 4 ^ 2
Almería.. . . .  • » 4 4j4 d. (Murcia     » 8t4
Avila.....................  par* * Orense   » 4 4|8
Badajoz   » 4 Oviedo...................... » 4 1¡8
Barcelona  * 4 3{4 P atencia .. . . . .  » 4
Bilbao.....................  » 4 4[4 P a m p lo n a .....  » 4j$
Burgos....................  * 4 P onteved ra .... * 4
Cáceres  » 4 S a la m a n c a .... » 5]8 d.
Cádiz   * 4 San Sebastian. » 8iV y 4
C a ste lló n ..... .  » 4|4 Santander  * 4
Ciudad-Real... » 4)2 Santiago   * 4gj
Córdoba  » 4 4{8 S e g o v ia .-   » I j í  d.
Coruña...................  » 44{8 Sevilla......................  » 4 4{8
Cuenca    4 * Soria     3{4 »
Gerona. . . . . . .  » 4 Tarragona. . . .  » 4 1]2
Granada  » 4 Teruel....................... » 4{2 d.
Guadalajara... par. » Toledo . . . .  » 4j2
Huelva  » 4 {2 Valencia  * 4 4)4d.
Huesca. . .  . . .  » Valladolid  1 » I 4 4{2
Jaén......................... » 4j2 p. V ito r ia . .   » 8f4
León.......................  » 4{2 a . Zamora  » 4
Lérida.....................  » 4 4¡4 Zaragoza  * 4 4(4 d.
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r . I » 1 1

B o lsas e x tra n jera s .
París 42 Noviembre.

Fondos españoles. . . } ? Por J 0 « ? V e n o r .. . .
r  ¡8  por 4 00 in te r io r .. ... á 4 7  1{2,

/ 3 por 4 00....................... á 65 20.
Fondos franceses.. .< 4 4{2 por 100............. .. á »

i 5 por 4 00........ .............á 4 03‘4 0.
Consolidados in g le se s .... . ............. . . . . . . . . .  á 94 5\46,

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la za s ex tran jeras,
Lóndres, á 90 dias fecha , 48*50-55.
París, ó 8 dias v ista , 5‘05 p.

O b servatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del d ia  13 de Noviembre de 1875.

ALTURA fSK PK RATU RA I
dej y humedad del aire.)

barómetro —  —■■■  ririgciík bstab*
fiOSAS. reducida á 0o  termómetro

yenmilíme- humede- 1 f  c*a i® del viento, delciel*.
tros. seco. cido>

_  .
5 de la m . 709 34 8*6 7‘8 ¡N. O . . .  Calma.. Nubes.
9 de la m . 709*91 42‘2 4 Do N .N . O. Id e m ... Celajes.

42 del d ia ... 708*83 47*4 45‘4 N. N, O. Id em ... Nubes.
I de la t . . 707*69 49*4 46*8 S. O . . . Id em .. .  Cási desp.0
6 de la t . .  707*58 44*2 42*6 S. O . . .  Id e m ...  Despejado.
9 d é l a  n ..  707*74 41‘3 40*5 (jS. O . . . | l d e m . . . | í d . ,  nebí.*1

Tem peratura m áxim a d e l a ire , á la  s o m b r a . . . .  . . . . . . . . . .  20*5
ídem  m ínim a de i d ...........................     . ..............   7**3

D iferen cia ............................ ............................................... .. 4 3‘3
T em peratura m áxim a al so l, á 4 ‘47 m etros de la  t ie r r a .. .................  34‘5
Idem  id .d e n tr o  de un a esfera  de c r i s t a l . . . . ...............................   49*0

D iferencia............................................. ......................
Lluvia en la s  2 4.u ltim as horas, en  m i l í m e t r o s . . , . . . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pantos de la Península el dia  13 de Noviembre de 1875.

ALTURA
barométri- diricciob

W m ifliB B S . 4el “ r l *°
mar en mi- 4 delviento. delcielo. déla mar
limetro». m tw - TÍe»to.

B ilbao  763'0 22*5 S. O . . .  B r is a . . .  D espejado. A. p ie.a
Santander.. 755*9 48*2 S . . . . . .  I d e m .. .  Cási desp.® Marej.*
Oviedo  758*3 4 3*0 S. S. O. Idem . . .  Id em   »
C oruña(8 h) 758*2 4f,M S. O . . .  V.# f t e . . C e la jes ... P icada.
S a n t ia g o .. .  759*5 45*6 S. S. O. V ie n to .. Cási desp.0 »
Oporto  763*6 47*4 S. O . . .  I d e m . . .  Despejado. Tranq.*
L isboa   763*8 45*0 S .S . O. Calma .-. Nub., nieb. Idem .
B a d a jo z .. . .  » 4 4*0 N . E . . .  B r is a . . .  N iebla  »
S .F ern . (8h) 765*4 44*5 N. O . . .  » Despejado. Oleaje.
Sev illa   762*4 46*4 S. E . . .  Br i s a . . .  Idem   »
T a r ifa   764*5 4 7*5 E   V.® f te . .  Idem . . . . .  P. oleaj.
G r a n a d a ... 766*5 4 8*7 N . E . . .  C a lm a .. Id em   »
A lic a n te ....  766*4 45 2 S. E . . .  Idem . . .  C u b ierto .. Tranq.*
M u r c ia , . . . .  766*0 45*0 S. O . . .  Brisa . . .  Despejado. »
V a le n c ia .. .  765*9 49*0 N. O . . .  C alm a. .  Id em   »
P a lm a   » » » » » »
B arcelona.. 764*6 46*4 D . .  B r isa . . .  Despejado. Tranq.*
Z aragoza ... » 7*6 N. O . . .  I d e m .. .  I d e m . . . . .  »
S oria    765*2 9*3 S. O . . .  Calma. . CubM nieb. »
Búrgos  765*7 4 3*8 S  Idem . . .  Ais. nubes. »
V alladolid.. >» » * » » »
Salam anca. 763*7 43 0 S B r is a . . .  Despejado. »
Madrid . . . .  767*2 42*2 N. N. O. Calma. . C elajes... .  »
E scorial  767*4 44*6 N. 0 . v. Idem . . .  N u b e s   »
Ciudad-Real 767*2 4 0’2 O 'f I d e m .. .  Despejado. »
A lb acete , . .  768*2 9*5 O. S. O. B r isa .. .  N e h in a . . .  »

D irec c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
No se ha recibido el anunoio. 

A y u n ta m ien to  d e  M adrid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de v a ca , de 4 4 á 15 p ese tas la  arroba, d e  0 ‘59 á 4 la  lib ra  
y á *‘31 el k ilógram o.

Idem  de carn ero , de 0*58 á 0*82 p esetas la l ib r a ,  y  á 4 *05 e l  k ilo 
gram o.

Idem de tern era , d e  4 á 2 p ese ta s la  lib r a , y  d e  2‘4 7 á 4 ‘S4 e lk i ló -  
gram o.

Despojos de cerdo, de 40 á 40*50 pesetas la  arroba.
T o c in o a ñ ejo , de 4 9 á 20 p ese ta s la  arroba; á 0*84 la  lib r a , y  á 4‘76  

e l kilógram o.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 4*76 e l 

kilógramo.
Idem en canal, dé 49‘50 á 20 pesetas la arroba, y de 4*70 á 4*73 

el kilógramo. v
Lomo, á 4*25 pesetas la  libra, y á 2‘71 el kilógram o.
Jam ón,de 3o á 35 pesetas la  arroba; de 4*50 á 4*75 la  l ib r a , y  de  

3‘25 á 3 80 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s, d e  0*38 á 0*44, y de 0‘44 á 0 ‘44 p e se ta s  e l  k iló 

gram o.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p e se ta s la  arroba; d e  0 ‘25 á 0 ‘5 S l a l i b r a ,  

y de 0*54 á 4 ‘28 e l kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘351a libra, y d e  0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 p ese tas la  arroba; d e  0*26 á 0*44 la  l ib r a , y  

d e 0*56 á 0*89 el k ilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 l a l i b r a ,y  de  

0*52 á 0*63 e l kilógram o.
Carbón vegeta l, á 4*75 pesetas la  arroba, y á 0*45 e l k ilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 e l k ilógram o.
Cok„á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el k ilogram o.
Jabón, de 42*50 á 45 p ese ta s la  arroba; de 0*58 á 0*64 la  l ib r a ,  y  

d e 4*26 á 4 *89 e l k ilógram o.
Patatas, á 1*25 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y de 0*4g 

á 0*49 el kilógramo.
A ceite, de 47 á 48 pesetas la  arroba; de 0*58 á 0*64 la  l ib r a ,y  

de 4 3*50 á 4 4'30 el decá litro .
Trigo, de 40 á 42*12 pesetas la fanega, y  de 48*40 á 24*93 el hec- 

tólitro.
C ebada,de 6*25 á 7 p ese ta s la  fa n e g a , y d e  44*34 á 4 2*67 e l  h e c -  

tólitro.
N o t a , ñeses degolladas m el d ia  de  a y e r .— Y a c a s ,  453.— Carne

ros, 632.—T ern eras, 8.—Cerdos, 2 7 I . — T o t a l , 4.064.
Su  p eso  e n l ib r a s . . .  4 32.294.—Idem  en  k ilógram os  60.487.

Recaudación en el  d ia  de  a y e r  sobre ar t ícu los  de c o m e r , beber y  a rd e r  
y  sobre t rá n s i to s .

DBRBCHOI ARBITRIO TOTALES,
FURTOS DS RECAUDACION, á© consumo, «obretránsito*. _

    PU*' CénU' PU%S’ CinU ***** Cí*if'

Toledo................. . * * 5.375*76
S eg o v ia .  ............ » » 4.865*37
N o r t e . . . . . . . . . . .............. » » 6.478*42
B ilbao ............ ................ * •  4.577*56
A ragón ....................... .. * *  4.761*77
V alencia....................................  » » 2.766*26
Mediodía....................... .... » » 46.200*83
C orrees.....................................  » » 43*68
Pozos de n ie v e , in te rv en i

d o s   .....................  » » »
Fábricas de cerveza: se

gunda quincena.............  » *
Mataderos............................ » * 47.804 40

T o t a l . • • • • • • • • • •  * * 53.571 ‘05

Lo que se  an u n cia  a l p ú b lico  p a ra  su  con ocim ien to .
Madrid 42 de N oviem bre de 4 8 7 5 .= 3E! A lc a ld e , C. e l  Conde u t  

Toreno.
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PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Ayer por la tarde asistieron S. M. y A. á 
la tradicional Salve en la Basílica de Atocha. Acompaña
ban al R ey y su Augusta Hermana la Sra. Marquesa de 
Santa Cruz y los Marqueses de Alcañices, Irún y Monis- 
trol, el Conde de Heredia Spínola y dos Ayudantes de ser
vicio.
■ —La empresa del teatro de Apolo, siguiendo la cos
tumbre ya muy generalizada de dar un beneficio al autor 
de toda obra nueva cuyas representaciones pasan de 20, ha 
dispuesto para mañana lunes la 21 del drama En el puño 
de la espada á beneficio de su autor el Sr. Echegaray, 
quien á su vez dedica los productos al socorro de un cono
cido actor enfermo y desgraciado.

—Ayer obsequió con un suculento almuerzo á varios 
amigos, en el hotel de la Paz, el Sr. D. Eusebio Badía, Ge
rente de la casa española Vinyas de Reims (Champagne), 
para la prueba de los vinos que expende dicha casa. El 
banquete fue digno de la industria española, á que se ha
llaba consagrado; habiendo asistido á é l , entre otras per
sonas, los Sres. Frontaura, Riex, Garrido, Carreras (hijo), 
Calzado, Alba Salcedo, Carazo, Palacio , Tebar, Abial , Ló
pez y González, Conde de Foxá, Ruiz, Lemir, Latorre, 
Baró y Rolo de Angulo. ^

Los convidados salieron satisfechos de la exquisita 
amabilidad del Sr. Badía, y de la excelencia de los vinos de 
Champagne elaborados por la casa española que repre
senta. ; e •«;.

—La Historia de la interinidad y guerra civil de Es
paña, escrita por D. Ildefonso A. Bermejo, que con cre
ciente éxito da á luz el editor Sr. Labajos, ha repartido los 
cuadernos 12 á 17, llenos de interesantes datos y oportu
nos recuerdos para nuestra historia contemporánea.

—El núm. 13', tomo XII, del periódico Los N iños, que 
acaba de repartirse, inserta escritos en prosa y verso muy 
interesantes de los Sres. Busto, R. del Castillo, Olmedilla y  
Puig, Frontaura y Montes.

VARIEDADES.

ATENEO DE VALENCIA.

DISCURSO LEIDO EN LA SESION INAUGURAL DEL MISMO EL 
DIA 5 DE NOVIEMBRE DÉ 1875 POR EL SOCIO 

D. EDUARDO PEREZ PUJOL.

La Sociología y la  fórm ula del Derecho (1)
Todo está en todo, los fines humanos se compenetran en 

las realidades de^a sociedad; pero cada uno tiene un prin
cipio de existencia particular, y aspira á organizarse en una 
institución independiente. La sociedad religiosa goza ya 
de vida propia ; tiene el fin económico sus organismos li
bres , y  la economía polRica explica las leyes que rigen la 
acción espontánea dél trabajo; pero las Bellas Artes y las 
ciencias no han encarnado todavía en instituciones socia
les libres, y esperan aun el Smith y el Bastiat que ex
pliquen las leyes de su desarrollo natural en el seno de la 
sociedad.

Tales han de ser el objeto, lineamentos y contornos de 
la Sociología en la parte de esta ciencia que. puede llamarse 
Anatomía y Fisiología social. Pero no basta estudiar los 
órganos y sus funciones: no basta sorprender la vida en un 
momento dado de la existencia; es preciso estudiar la regla 
á que obedece su evolución en el tiem po; y la Filosofía d e , 
la Historia, investigando las leyes de la vida social en sus 
manifestaciones al través de los siglos, viene á completar el 
cuadro de la Sociología.

A la Filosofía de la Historia debe la ciencia social su 
nocion más profunda, la idea del progreso, del modo como 
la sociedad cumple su fin en el destino total humano; y 
por falta de este necesario cimiento no habría podido cons
tituirse la Sociología hasta nuestros tiem

Pero también la Filosofía de la Historia debe al análi
sis sociológico un concepto más ámplio del progreso, mer
ced al cual, no sólo ha roto el eterno.círculo, il ricorso delle 
cose umane, en que el sombrío genio de Vico aprisionaba 
la historia, sino que también ha abierto en línea recta la 
espiral que como símbolo de imperfecto progreso admitían 
los que, aun considerando periódicas las caídas de la hu
manidad, creían ya que se levanta de ellas siempre con ma
yores fuerzas y que ensancha de cada vez el círculo de sus 
conquistas.

Esas caídas eran inevitables en el mundo antiguo, cuan
do se identificaba la sociedad con el Estado; y agotada la 
idea que á entrambos daba aliento, falto el Estado de sávia, 
sin encontrar fuera de sí un nuevo gérmen de existencia, se 
petrificaba con la sociedad, que absorbía en su seno, como 
se ven aun petrificadas las naciones de Oriente, verdaderos 
fósiles déla historia. Pero en los tiempos modernos, desde; 
que el Cristianismo, emancipando la religión, separó la 
sociedad del Estado, y estos dos órganos de la vida hu
mana funcionan con independencia, si bien con armonía, 
la ciencia social demuestra que el Estado no puede inmo
vilizarse porque encuentra en la sociedad ya emancipada 
nuevas ideas y nuevas fuerzas, que constantemente le re
generan, y que la sociedad en su independencia colectiva y 
en la libertad del individuo, garantizadas por el Estado* 
encuentra el principio de su espontáneo y continuo reno- 
vamíento. Por su ponderación recíproca, la sociedad y el 
Estado ven abierta para siempre la senda del progreso, on
dulada como el suelo accidentado de la historia, pero fija 
y recta hácia la estrella polar del destino humano ; y si en 
esta escabrosa senda caben detenciones y desfallecimientos

(fi Véase la Gaceta de ayer.

momentáneos, no son ya posibles aquellos retroceso! del 
mundo antiguo á la primitiva barbarie.

Mas hemos pronunciado la palabra Estado, y es forzoso 
examinar las relaciones de la Sociología con el Derecho, 
aunque hayamos de volver al punto de partida.

El problema del Derecho surge de la distinción entre 
el fin moral del individuo y el fin histórico de la especie, y 
de su armonía con la totalidad del destino humano; ley de 
relaciones, y por tanto principio de orden, síntesis de ele
mentos contrapuestos, resulta, como Proudhon ha dicho, de 
la oposición del individuo al grupo.

No se concibe de otro modo la vida jurídica: si el in
dividuo no fuera inteligente y libre, si no brillara en su 
frente un rayo de lo absoluto y no brotara en su espíritu 
el impulso generoso de su libertad, careciendo de fin se con
vertiría en medio inconsciente de que la sociedad se apo
deraría sin temor ni remordimientos como el hombre se 
apodera de los séres inferiores, sin que apareciese el con
cepto del Derecho: si el individuo no fuera social, tampoco 
aparecería la idea juríd ica: Robinson en su isla viviá bajo 
la ley del deber, cuya voz sonaba en su conciencia, pero 
fuera del imperio del Derecho; y aun siendo el hombre 
social, como lo es esencialmente, si la sociedad no  ̂tuviera 
fin propio, si fuese una simple justaposicion de individuos, 
el Derecho, reducido á impedir las invasiones de un hombre 
en el radio del destino de otro hombre, quedaría incomple
to y mutilado.

Porque el individuo no existe, ni se concibe sin la 
sociedad; porque la sociedad, conjunto de séres libres, es 
esencialmente voluntaria; porque la libertad del individuo, 
en vez de dirigirse al bien ó de concertarse en el bien con 
otras libertades, puede convertirse en obstáculo al fin de 
otros individuos ó á la obra común, surge el Derecho como 
un principio de armonía en las relaciones voluntarias del 
hombre con la sociedad ; y por tanto sólo enTa esfera social 
y externa, sólo en los actos que dependen de la voluntad, 
ejerce su soberanía. Y como el Derecho no tiene fin sustan
tivo y último, como el fin humano se cumple por el indi
viduo y por la sociedad, no por el Estado, el Derecho no 
abraza en su fórmula la totalidad de las relaciones sociales 
voluntarias, sino que sólo las armoniza y declara obliga
torias en cuanto son condiciones del destino del individuo 
y de la sociedad, del bien general humano.

Este concepto del condicionalismo procede, como es 
sabido, de Kant, del Sócrates de. la Filosofía moderna, y 
ha sido acertadamente completado por Krause; pero man
teniendo incólume el principio, conviene rectificar sus 
aplicaciones, tanto á la breve existencia del individuo como 
á la vida histórica de la humanidad (1).

Señor de su albedrío, ha de ser el individuo esclavo de 
la moral en el fondo de su conciencia; y. porque tiene el 
deber de subordinar su libertad á su destino, goza el dere
cho de cumplir libremente su deber, de no encontrar en- 
medio de la sociedad en que vive estorbos á su fin, nacidos 
de la voluntad de otros hombres. Y esta libertad, que se 
justifica primeramente en el orden jurídico , como condi
ción precisa del fin moral del individuo, aparece también 
como condición necesaria del fin de la sociedad, del pro
greso histórico, porque allí donde las tradiciones se estan
can éinmovilizan, donde ladibre iniciativa del individuo no 
penetra con su corriente bienhechora, se estaciona, decae 
y se corrompeia sociedad, como so corrompen las aguas 
muertas. Y .

Pero no es la libertad, según hemos visto, la única con
dición del fin del hombre; para cumplirlo no basta que el 
individuo, dueño de sí mismo, pueda penetrar con segura 
mirada los secretos del porvenir envueltos para el vulgo en 
las nieblas de la ignorante rutina: débil el hombre, ps im
potente en su aislamiento, no puede practicar el bien sin 
el auxilio de la sociedad , que multiplica , cuando parece 
que sólo suma, lqs esfuerzos individuales; y así la sociedad, 
en cuanto depende de la voluntad, aparece como la segun
da condición jurídica del destino humano.

La asociación ha de ser voluntaria para no hacerse in
compatible con la, libertad, para fundirse con esta en un 
principio de superior armonía. Y por otra parte, si el Es
tado impusiera la asociación como forzosa; si el poder pú
blico, aspirando á ser algo más que un medio del fin hu
mano, constituyera por sí las instituciones sociales, defi
niera sus-fines, escogiera sus medios y encuadrase en ellas 
á los individuos, en uso de - su omnipotencia autocrática, 
absorbería dentro de sí la sociedad y tornaríamos al error 
del mundo pagano.

Por respeto á la  libertad del individuo, como condición 
■ de sus fines, escribe el Derecho los preceptos negativos de 
no hacer mal, y porque la cooperación activada las volun
tades individuales en un fin común es condición esencial 
del fin de la sociedad, pero condición que ha de cumplirse 
sin menoscabo de la libertad, impone al hombre, como pre
cepto jurídico positivo, la obligación de hacer aquel bien 

- en que libremente ha consentido. Si el Estado da un paso 
ménos, queda envuelto en la anarquía, ó se detiene en las 
estériles negaciones del individualismo; si da un paso más, 
cae en. lo profundo de la utopia socialista.

No hacer m al, hacer^el bien prometido: hé aquí las dos 
condiciones sociales y voluntarias del fin humano : hé ahí 
la fórmula del Derecho (2).

No se diga que, considerando la sociedad como un acto 
voluntario, caemos en el error de Rousseau , buscamos su 
origen en un pacto y la convertimos en un accidente for
tu ito  de la vida humana. La sociedad es esencial al hom-

(1) El concepto de armonía ha sido desarrollado por Ler- 
m inier; pero armonía es el orden moral, lo es el económico, 
y la cuestión no resuelta por Lerminier es la de lim itar el 
orden jurídico, fijar el alcance de esta armonía.

(2) Stuart Mili, en su tratado de La Libertad, partiendo de 
distintos principios, llega á conclusiones parecidas. No hacer 
mal, dice, es regla general de derecho; hacer bien es la ex
cepción. Fr. Tomás Mercado, en la Suma de Tratos y Contra
tos, publicada en el siglo XVI, fundaba la ley natural en los 
mismos principios. «Lo primero, que es a nadie agraviar, de
cía, es siempre de obligación. Lo segundo, que es hacer bien,

I unas veces es voluntario, otras de precepto.» Ni uno m otro 
fijan el límite jurídico de la obligación de haéer bien.

bre : en ella nace, sin .ella no 6S‘ posible su existencia ni su 
desarrollo ; pero si el individuo no es libre de vivir , fuera 
de la sociedad, lo es para escoger en las instituciones so
ciales el fin y el modo de la asociación á que haya de pres
tar su concurso. Tampoco puede el hombre físico vivir un 
momento fuera de la atmósfera que le envuelve y éñ que 
respira; pero es libre de fatigar sus pulmones con el pesado 
aire de las m inas, ó^de dilatar su pecho con el ligera am
biente de las montañas. En la sociedad, como en tocM la 
vida hum ana, la espontaneidad precede á la conciencia lí
bre: en lo pasado la asociación ha sido obra del instinto* y 
con frecuencia de la fuerza; en lo presente el progreso de 
la historia va constituyéndola en todas sus manifestacio
nes por la acción d é la  libertad bajo el amparo del De
recho.

Ni se nos ácuse de rebajar el concepto y atribucio
nes del Estado arrancándole la iniciativa del progreso 
que ha ejercido y aun ejerce en beneficio de la general 
cultura para fines á que no alcanza todavía Ja iniciativa 
social. No discutimos ni negamos esta misión histórica 
del Estado: también la Iglesia ejerció con gloría en los 
tiempos medios la tutela sobre las naciones cristianas; pero 
el Estado, tutor al presente de la sociedad en limitados ór
denes , no debe olvidar que su poder es transitorio , que su 
primera obligación es contribuir al desarrollo de las ins
tituciones que hoy dirige, y abdicar en ellas apenas se en
cuentren fortalecidas para marchar por sí sin tutela ni an
dadores.
• Bástale al Estado la noble tarea de definir y aplicar el 

Derecho, sirviendo de oráculo á la justicia y pesandomn 
su delicada balanza las responsabilidades humanas; bástale 
dirigir la administración del patrimonio común, atributo 
esencialsuyo, porque en ella va envuelta una condición 
jurídica, la coexistencia del derecho de cada uno con el 
derecho de todos ; y esta sola atribución, engrandecida por 
las exigencias de los adelantos modernos, por el poder cre^ 
ciente del hombre sobre la naturaleza basta para dar pitísi
ma investidura al poder público en todas sus m anifesta
ciones , en el reducido concejo, como en la nación poderosa 
y en el futuro estado hum ano, porque á él tocay elar sobre 
la satisfacción en común de las necesidades sociales, desde 
la modesta fuente'de la aldea hasta el sólido puerto que 
detiene la furia de los vientos y de las olas , hasta el alam
bre eléctrico que lleva el pensamiento en alas del relám
pago al través de los continentes y de los mares.

. Pero si el Estado abandona el tim ón, ¿no es de temer 
que la sociedad naufrague ? Los que tales temores abrigan 
desconocen sin duda que el Estado es solamente una insti
tución social, una agrupación de individuos para fines es
peciales, que marcha guiado como el hombre en su destina 
natural por el criterio de la razón, y presumen que en el 
poder público, por él hecho de serio, se desarrolla cierta 
especie de.doble v ista, de sentido sobrenatural é infalible 
negado á la sociedad.

Esta fé, ya quebrantada en presencia de las grandes ca
tástrofes de la h isto ria , se ha desvanecido del todo al de
mostrar la Economía política las armonías de la sociedad, 
y al poner en relieve las perturbaciones que engendra el 
Estado cuando, nuevo Deus ex machina , pretende asumir 
la dirección de los negocios humanos y reemplazar con 
sus estrechas miras el desarrolkx histórico de las leyes pro
videnciales. Y si en éí orden económico está reconocido 
cuán desastrosa es la ingerencia del Estado, la Religión 
demuestra que el poder perturba las conciencias si se en
tromete á definir los dogmas; y la ciencia y el arte y las 
instituciones morales, aun no emañeipadas de la tutela pú
blica , afirman que el Estado no puede ser pensador ni ar
tista, ni sabe sentir las tiernas emociones do la caridad.

La sociedad propende al bien, como el hombre físico á 
la salud: hay en aquella, como en este* una energía vital, 
una vix medicatrix que por sí misma rechaza los males ó 
repara sus funestos desórdenes. Bastiat lo ha observado en 
el orden económico, y Gratry confirma y ensancha este 
profundo concepto apoyándose en un texto sagrado, que 
declara sanables las naciones y no encuentra en ellas ve
neno de exterminio.

Se distinguen realmente en la sociedad, como en el 
cuerpo hum ano, dos géneros de funciones , dos especies de 
manifestaciones de la vida, unas como de nutrición, otras 
puramente de relación: necesarias, continuas, inconscien
tes las primeras ; reflexivas, libres las segundas : las pri
meras consecuencia dél equilibrio espontáneo de los inte
reses y de las ideas en la libertad, de la admirable organi
zación social creada jpor Dios; las segundas obra voluntaria 
del hombre : las primeras que rigen el crecimiento y con
servación de la sociedad; las segundas que gobiernan la. 
acción del Estado (1).

Es el Estado órgano de relaciones:* así del individuo , 
con la sociedad como de las instituciones sociales entro- 
sí, y no en balde se le ha comparado' al sistema nervioso,, 
en cuanto es aparato de relación centralizado en el cerebro 
y dependiente de la voluntad (2). Es también la obra del: 
Estado reflexiva y libre, pues que se manifiesta por medio, 
de la voluntad colectiva en reglasqde conducta, é impone 
sus preceptos á la voluntad individual como condiciones 
del íin humano. Y porque es* voluntaria la obra del Esta
do y necesaria la de la sociedad,, pesa sobre la historia una 
ley de responsabilidad tan inexorable para las nacmnes 
como lo es la conciencia para el individuo. Cuando Es-~ 
tado funda su pensamiento eniel bien, declara y garanfi-sa». 
la justicia, la sociedad, libre de obstáculos, fortalecida ooh 
el concurso de las fuerzas individuales, tanto más vigoroso,

(1) Gratry. Obra citada, primera parte,, cap. 4. .
(2) No puedo resistir al deseo de recordar 3a acertada com

paración del popular fisiólogo Juan Macé entre lasv funciones 
del Estado y las del sistema nervioso: los nervios dependien
tes del cerebro son comparables, en su sentir , al gobierno 
central; y los ganglios independientes, aunque relacionados 
con el cerebro por medio del gran simpático, son análogos á 
los poderes locales, cuya v ida, relacionaba con el Gobierno, 
no debe ser absorbida por este en una centralización insana. 
Conviene, sin embargo, no abusar de 'estas analogías para no 
caer en extremos como el de BluntscYdi, que en sus obras po
líticas compara las funciones dinlcmiáticas ñ las del olfato»



420 14 Noviembre de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 518.

cnanto es más lib re , impulsada por la Providencia en las 
vías del progreso sin más fuerza que la que mantiene los 
márgenes del Derecho, crece en bienestar , se perfecciona 
moralmcnte, se extiende y se engalana con la florescencia 
cíe la civilización. Pero cuando el Estado, abrazándose al 
error, sustituyendo su arbitrio á la idea del bien y do la 
justicia, quebranta el Derecho que debe defender y penetra 
violentamente en las funciones internas y espontáneas de 
la sociedad, la vida social se apaga.poiqsí m ism a, se caen 
sin producir fruto las flores de la civilización ; trastorna
das las relaciones económicas, asoma la miseria pública; 
perturbada la vida moral, se rebaja el nivel de las costum
bres en la sociedad, del carácter en el ind iv iduo , y la na
ción entera sufre en lastimosa decadencia 1.a expiación h is
tórica, el castigo merecido de su voluntaria culpa.

Pues si la sociedad camina necesariamente al bien, 
¿para qué sirven este órgano y función inútil dél Estado, 
si no es para comprometer la salud social? ¿Por qué en tal 
caso no suprimirlo, afirmando la anarquía de Proudhon ó 
de la Internacional? El optimismo, resucitado por Bastiat* 
se nos argüiría con visos de fundam ento, acaba lógica
mente en la negación de la idea del Derecho.

Pero ni Bastiat ni nuestras doctrinas concluyen en ese 
cándido optimismo, que cierra los ojos ai mal para negar 
su existencia. I\To somos pesimistas; creemos además que 
el pesimismo no term ina , como algunos presum en, en la 
omnipotencia del Estado; su últim a palabra en los tiem 
pos modernos la ha pronunciado Schopenhauer, y es el n i
hilismo, no el nihilismo racional y fecundo de los ascetas 
cristianos, sino el aniquilamiento completo de la actividad 
humana, la N irvana  de la panteística India (1). El mal 
existe desgraciadamente; pero la sociedad propende al 
bien; y aunque im perfecta, es por sí misma perfectible; 
por eso no puedo el Estado reivindicar la iniciativa social; 
m as, porque la voluntad del individuo es libre, flaca, y 
puede quebrantar el concierto de la sociedad, necesario al 
fin humano, la contiene el Estado con el poder de la ju s ti
cia; y el Derecho aparece en el mundo como una condi
ción del bien, como un límite, aunque incompleto, al mal, ; 
cuya realidad, sea negación ó accidente, inmenso acciden
te, no puede desconocer quien tenga corazón para sentir y 
ojos para ver y para llorar.

Lejos de negar el mal, nuestra doctrina reconoce toda 
su triste extensión, y deduce de ella la necesidad de dar 
nuevo ensanche á la moral dilatando sus límites tanto 
como se reducen los del Estado, y sobre todo de forjar con 
temple más duro la virtud. Para merecer el título de hom
bre do bien no basta ya la voluntad tím ida y oscura que 
en las¿relaciones privadas guarda los mandamientos de la 
justicia y aun los de la misericordia, ni tampoco aquella 
virtud fastuosa que se llamaba patriotism o cuando la  pa
tria  se confundía con el Estado. Una y otra son dignas y 
plausibles; pero hoy se necesita principalmente una v irtud 
activa y constante que penetre en el corazón de las insti
tuciones sociales, que practique el trabajo, cultive el arte 
y la ciencia dentro de la asociación, ante todo como obra 
moral, que haga fecundas las aplicaciones sociales de la 
Religión, que luche con la miseria multiplicando los cen
tros de cooperación, de mutual'ismo y de caridad, que a ta
que valientemente el mal en sus mismas causas, y lleve á 
todas las esferas la idea del bien y la semilla del progreso 
con el soplo vivificante de la in iciativa privada (%).

A tales consecuencias^ morales y jurídicas conduce 
nuestro concepto de la 'Sociología, tan distante de las ne
gaciones individualistas como de la tiran ía  socialista. Para 
el individualismo la asociación es inexplicable en su fase 
jurídica, en el origen del vínculo que liga al hombre con el 
hombre voluntariamente por la promesa, por la fé en su 
palabra. Kant lo declaraba paladinamente: «Cualquiera 
comprende, decia, que tiene obligación de cumplir sus pro
mesas: la cuestión es saber por qué debe cumplirlas; pero 
es absolutamente imposible dar la prueba de este impera
tivo categórico (3).» Para nosotros la obligación jurídica 
de hacer el bien prometido tiene igual fundamento que la 
de no hacer el mal: la prim era es condición nacida de la 
voluntad, y de la voluntad dependiente necesaria al cum
plimiento del destino social; la segunda es condición vo
luntaria y garantía de la libertad humana. Pero si en m u
chos principios disentimos de los individualistas, aun nos 
separan mayores divergencias del socialismo: no confisca
mos, como este pretende, la libertad individual, ni impo
nemos la asociación como forzosa, ni presumimos que la 
sociedad sea blanda cera ó líquido'm etal, que reciba la 
forma en el estrecho molde de nuestras concepciones.

Dejad hacer, dejad pasar, decimos, en suma, ampliando 
la combatida enseña de los economistas. Dejad hacer al in
dividuo bajo la presión íntim a de su conciencia; dejadle 
cum plir su fin natural y preparar el destino sobrenatural 
que empieza á brillar ante sus ojos próximos á cerrarse en 
el punto donde se extingue el crepúsculo de su existencia 
terrena. Dejad pasar á la sociedad; dejad que el movimiento 
y la vida penetren espontáneamente en sus entrañas y v i
goricen sus órganos; dejad pasar las leyes de la historia, 
que impulsan progresivamente á la hum anidad en el tiem 
po. Dejad que el individuo y la sociedad vivan , se muevan 
y existan  en el seno de la justicia, sin más trabas que el 
respeto del hombre por el hombre, sin más vínculos que los 
que voluntariam ente se impongan al darse la prenda y la 
íé ele sus promesas. Dejad que pase y se cumpla la palabra 
de Dios: Da et accipe, et justifica animam tuam.

Si cotejáis estas ideas con las corrientes del pensamiento 
contemporáneo, advertiréis que forman como un haz apre
tado de verdades espigadas en las escuelas y sistemas, que

(4) Hegel y Schopenhauer, par A. Foueher de Carel!. Se
gunda parte. Capítulo VIII.

el folleto titulado La Cuestión Social en Valen*- 
' hemos .ensayado la demostración práctica de que la  
hu^rrv C "a hbertad y la asociación son los únicos 

m-rp':ir'r-~^ocfaieS ras° lvei> gradualm ente el problema cco-

Btewwts LMto^Usiques de la doctrine da Droit,
áppyp q 8*4 m t'Per3one1'’ Rzwürqae explicativo, § X IX ,

tan brillantemente expusisteis vosotros, y que acertando en 
mucho de lo que afirman, yerran en algo de lo que niegan, 
para valerme de la frase empleada por un filósofo insigne, 
y más insigne historiador de la Filosofía.

La escuela de Kant, que al descender de la Metafísica 
al terreno de la sociedad se ha encontrado con los discí
pulos de Bastiat, ha esclarecido atinadam ente la nocion de 
la libertad individual. Esta doctrina, que había inspirado la 
Filosofía del Derecho deRosmini, reverdece ahora en muchos 
conceptos teóricos y prácticos de la escuela positiva: Herbert- 
Spencer declara incognoscible lo absoluto; y Buclde, al esta
blecer en la historia la teoría de! gobierno, sólo le reconoce 
un poder negativo y represivo. Pero la Filosofía del Dere
cho sobre las bases de la evolución cósmica no ha sido for
mulada en su conjunto hasta que Luchini lo ha hecho en 
una publicación reciente (1). También se inspira el nuevo 
libro en el liberalismo negativo kantiano; mas reconoce su 
insuficiencia y concede al Estado un poder arbitrario  para 
impedir las infracciones de la ley moral á que conducen las 
pasiones dominantes, los vicios de desarrollo que engendra 
en un pueblo el medio ambiente, prueba inequívoca de la 
necesidad que sienten las eSbuelas individualista y positiva 
de dilatarse por nuevos espacios, y de constituir el prin
cipio del Derecho sobre una nocion más ámplia de la so
ciedad. -

Y lo cierto es, sin embargo, que los maestros de la es
cuela positiva no han tenido el valor de la lógica, y que las 
consecuencias de sus principios, como las presentía Au
gusto Oom te al negar la existencia del Derecho, se encuen
tran  más vigorosamente deducidas en un pensador de 
ingenio original y vivo, no enteramente positiv is ta , en 
nuestro malogrado Alonso y Eguílaz, que confundiendo el 
Derecho con la necesidad lo reconoce en todos los séres de 
la creación, desde la piedra hasta el hom bre, y clasificados 
derechos humanos por órdenes, familias y géneros, ni mas 
ni ménos que como los naturalistas clasifican los animales 
y las plantas (%).

Por oposición al individualismo la escuela hegeliana se 
apoya sobre el principio fundamental del Estado; pero exa
gerándole, considerándole como órgano de la idea de m ora
lidad en su manifestación concreta y .colectiva, y de la li
bertad en su desarrollo social; órgano que absorbe en sí 
todas las libertades-individuales y todas las instituciones 
de la sociedad. Esta doctrina inspira por una.parte la lla
mada Física del Estado, cuyos mantenedores definen á este 
el yo, la personalidad social, según Stein, ó según W elcker, 
el hombre en grande constituido por todos los elementos 
humanos, y se enlaza.por otra bajo varias fases con la teo
ría  de Trendelenburg, que considera al Estado como el orga
nismo ético (3). Nádie ha profundizado la luminosa teoría 
de los organismos como Krause; pero sus discípulos con
cluyen por absorber la sociedad en. el Estado: Ahrens en 
todas las gradaciones de su movible pensamiento conserva 
un  tin te marcado de socialismo gubernamental: Tiberghien 
afirma que el Gobierno debe¡ proveer á las necesidades de 
los órganos sociales (4), y se acerca á Vera cuando atribuye 
al Estado la unidad que constituye la nación , según él pro
fesor hegeliano (5).

Desconociendo la idea del Estado y la personalidad del 
individuo una escuela, secta ó partido, se apoya exclusiva
mente en la nocion de Ja sociedad, reducida á su fin econó
mico; y fundándose en una falsa aplicación de las doctrinas 
de Hegel, considerando con Carlos Marx que el capital es 
un momento de la evolución dialéctica, un grado pasajero del 
progreso, no un principio esencial de la naturaleza hum ana, 
aliando en inconcebible maridaje el anarquismo proudho- 
niano y lo que Castelar llama apocalipsis com unista de la 
raza eslava, ha engendrado los dogmas queda Internacional 
profesa, que concentran el Estado en la gerencia industrial, 
y ahogan al individuo en las inmensas y revueltas ondas 
del colectivismo.

A spirando, por ú ltim o , á purificar la nocion del Dere
cho para que no se arrastre por el fango del materialismo,- 
le identifica con la moral o tra  escuela , en la que se han 
distinguido Oudot, Thiercelin y Dupont W hite en F ran 
cia , y Taparelli en Italia. En sentir de estos escritores, el 
Estado es el poder que convierte en obligaciones jurídicas 
ciertos deberes m orales; pero aunque el Derecho se ligue 
estrechamente con la moral, y  sea un aspecto, no  de los 
más oscuros, del bien, ¿cuál seria el lím ite del Estado al 
garantizar con la fuerza los deberes morales? ¿Cuál el cri
terio y regla de este poder suspendido como una amenaza 
perpetua sobre la conciencia ?

Esta es siempre la cuestión práctica de nuestra época. 
Para  decidirla no basta apoyarse en un solo elemento de 
la vida soc ia l; es necesario acudir á todas las fuentes, in 
terrogar á la vez al individuo, á la sociedad y al Estado, á 
la Moral, á la Sociología y al Derecho bajo todas las for
mas dé que se revisten en las escuelas reinantes; y este sen
tido sintético es el que caracterízala doctrina que os lie ex
puesto, alimentada, como acabais de ver, con las más altas 
y puras ideas que flotan en la candente atmósfera que res
piramos.

Limitado mi trabajo á reconstituir las teorías "sociales 
de los más sabios sistemas bajo el criterio del espiritualis- 
mo, es por todo extremo hum ilde: se asemeja mucho a l 
del mecánico que con piezas dispersas reconstruyera una 
m áquina, guiado por el engranaje de las ruedas y el cono-

 ̂(1) Avv. L. Luchini. La Filosofía del Diritto é delta Poli- 
tica salle Basi delle Evolucione Cósmica, Verona, 1874. P ara la 
exposición general del positivismo, véase el libro de D. An
tonio María F a b ié , titulado Examen del Materialismo mo
derno.—Madrid, 187o.

(&) El Derecho Natural con aplicación á los séres humanos,
por D. Juan Alonso y Eguílaz.—Madrid, 1870.

(3) Para el cotejo de Trendolenbmg con Hegel, véase la obra
de L.^Miragfia, titulada IP rincip i dei sistemi..... di Filosofía
del Diritto é la Dottrina di Hegel.—Napoli, 1873.

(4) Introduction d la Filosophie. Cap. IV, III, pásr. 437, eclic. 
Bruxellcs, 1868.

(jo) Tiberghien, lugar citado, pág. 43Q.—Introduzione d la 
Filosofía delta Storia. Lezioni di A. Vera, raccolte et publícate 
con l’aprovacione dell’ aútore da Rafaele Mariano, can. VIH, 
Jíl, E. oáffs. 410 v 1*9..—Firenze. 4809.

cimiento de las leyes físicas. Aun de este modo mi obra 
queda harto incompleta: no he hecho más que plantear á  
vuestra vista y sondear someramente los problemas que es- 
tais llamados á resolver vosotros, la generación del porve
nir. A los que recibimos por la espalda el sol de la vida nos 
toca sólo una labor modesta, aparejar las vias que habéis 
de recorrer en breve. Como Moisés en el desierto, hemos 
alcanzado los dias de tribulación, y apénas vislum brare
mos de léjos la tierra prom etida: vosotros penetrareis en 
ella con feliz planta ; vosotros preparareis dias más ven
turosos para esta patria , tan infortunada por nuestra cul
pa en los presentes, si acertáis la palabra del enigma so
c ia l , cuya resolución'pesa, sí, sobre vosotros con grave 
pesadumbre; pero formará la grandeza de vuestro des
tino cuando suene una hora ya cercana en el reloj eterno 
de la h istoria.— He d i c h o . »
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p  IIAM P A GNE-YIN Y A S, RE IMS (CHAMPAGNE).—AGENTE EN MA- 
^  dríd, D. Eusebio Badía, Fonda peninsular.

Precios en el punto productor: Grand vin Roval D£Ay: la botella 7 
francos, las dos medias 7‘35.

Fieur de Verzenay: la botella 5‘75 francos, las des medias 6‘10.

MANUAL' DEL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO,. 6  TRATADO 
teórico-práctico de Administración municipal, eon sujeción á la 

ley de 20 de Agosto de 1870 y  demás disposiciones vigentes, en el que 
se explican ampliamente las atribuciones de los Ayuntamientos, Al
caldes y  Secretarios, con formularios prácticos para los expedientes de 
los diferentes ramos de la Administración y para la contabilidad, 
por D. Fermín Abella, director de "El Consultor de los Ayuntamientos.— 
Segunda edición. Su precio en Madrid 30 rs. y  34 en provincias, re
mitiéndolo franco de porte y  certificado.

■DE TEATRO HISPA NO-LUSITANO EN EL SIGLO XIX.—APUNTES
críticos por G. Calvo Asensio.
Esta obra forma un tomo en 4.°, y se vende al precio de 14 rs. en 

las principales librerías.

■yANUAL DE INSTITUCIONES DE HACIENDA PUBLICA, POR 
D. José M. Piernas y  Hurtado, Catedrático de Economía y  Esta

dística en la Universidad de Oviedo, y D. Mariano de Miranda y  Eguía, 
Doctor en Derecho y Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Segunda edición, refundida y considerablemente mejorada.
Se halla de venta al precio de 4 0 pesetas en las principales libre

rías de Madrid, y 4 0‘5'ü en provincias, dirigiéndose al Sr. Piernas, en
Oviedo.

MONOGRAFÍA ACERCA DE LA CATARATA Y SU OPERACION, 
por el Dr. D. José Gastalao, Médico del hospital de Monserrat. 

Este folleto se halla de venia al precio de 6 rs. en casa del autor,
Desengaño, 9, 44 y  13, principal derecha.

•REPERTORIO DE LA JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA ESPA- 
ñola , ó Compilación completa, metódica y ordenada por órden al

fabético de las diversas reglas de jurisprudencia sentadas en las sen
tencias, decisiones de" competencias y denegaciones de autorización 
para procesar, dictadas á consulta del Consejo Real, del Tribunal Su
premo contencioso-administrativo y  del Consejo de Estado, desde la 
instalación del primero en 1846; aumentado con lo, consignado en 
Reales órdenes que por su carácter general forman jurisprudencia; 
anotado y  concordado convmultitud de disposiciones á ellas referentes; 
precedido deuna introducción, y  seguido de los reglamentos del proce
dimiento contencioso-administrativo, con expresión de todas las modi
ficaciones introducidas en esta materia por el Gobierno Provisional, 
por D. José María Pantoja, Abogado del ilustre Colegio de Madiid y  
secretario de la Sala segunda dél Tribunal Supremo.

La obra consta de un abultado tomo de más de 4,600 páginas, y  se 
vende al precio de 70 rs. en Madrid, 80 en provincias franca de porte, 
88 en casa de los corresponsales y  460 en Ultramar.

SANTOS DEL DIA.

El Patrocinio de Nuestra Señora ; San Serapio, m á r tir , 
y  Santa Veneranda, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l —rA las ocho y  media. — Función 26 de abono.-— 
Turno 2.° par .—Un bailo in maschera.

T e a t r o  E s p a í i o t . — A las cuatro y  media.—Turno 4 .* par.—VEl 
forastero.—El maestro de caló.

A las ocho y media.—Turno 4 .® par.—¿f¿ anzuelo.—Una alumno, 
de Baco.

T e a t r o  d e l  C ir e © .—-A las cuatro y  media.—Turno 3.° impar.— 
La aldea de San Lorenzo.

A lás ochó y media.—Función 45 de abono.—Turno 3.° impar.— 
La niña boba. — La campanilla de k s  apuros.

T e a t r o  d e  A p o l o . —-A las cuatro y  media.—En el puño dé la 
espada.—A lo hecho pecho.

A las ocho y media.—Función 59 de abono.— Turno impar, se 
gundo de tres.—La misma función.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  media.—Catalina.
A las ocho y media.—Función 49 de abono.—Turno 4 impar.*— 

Las nueve de la noche.
T e a t r o  d e  l a  C o m e d l a . — A las cuatro y  media.—Turno 4.*— 

Llueven bofetones.—Baile.—Los corazones de oro.—Baile.
A las ocho y  medía.—Función 56 de abono.—Turno 2.-°— Ropa 

blanca.— Los corazones de oro.—Baile.—La sátira.

T e a t r o  <te V a r i e d a d e s . — A las cuatro y  media.—L a cisterna 
de Albi.—Los. baños del Manzanares.

A las ocho.— A prim era sangre. —Doce re tra to s, seis reales.—El 
Doctor Escámala.—Robo y  envenenamiento.—Los baños del Man
zanares.

T e a t r o  d e  E s l a v a . — A las cuatro.—Xa cisterna de Albi.—Los 
parvulitos.

A las ocho.— Juan el Perdió.—De asistente á Capitán.—Doce re 
tratos, seis reales.—Doña Juana Xenorio.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n . — A las cuatro y  media.—Los pobres de Madrid.
A las ocho.— Escuela norm al— Un padre de familia.—La prim era  

reunión.— El poeta de guardilla.—Baile.
T e a t r o  R o m e a . — (Colegiata, 3.J— A las cuatro.—Entre mi m u

je r  y  el negro.—Cuatro sacristanes.
A las siete y media.—Cuatro sacristanes.—Casado y  soltero.— 

Bazar de novias.—El hombre es débil.—Cuatro sacristanes.
S a l o n e s  d e l  T e a t r o  d e  l a  B o l s a.— Gran baile desde las 

tres y  media de la tarde á las siete y  media de la noche , y  de 
las nueve á la una de la madrugada.


